
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
COD.

ESTRATEGIA
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UNIDAD DE 

MEDIDA
META ANUAL Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Primer 

Trimestre

Segundo 

Trimestre

Tercer 

Trimestre

Cuarto 

Trimestre

Acumulado 

Anual

CUMPLIMIENTO 

2019
Observaciones

1. Mejorar la cobertura, oportunidad y 

calidad en la prestación de los servicios 

misionales.

1.1
Comportamiento de la 

demanda del servicio

Reducir la brecha existente entre el número de egresados 

y el número de profesionales inscritos en el Registro 

Profesional de Ingenieros, Afines y Auxiliares competencia 

del COPNIA.  

1.1.1 Reducir en un 10% la brecha identificada con corte a 2018 1.1.1.1 Definir y ejecutar un plan de inspección y vigilancia Inspección y vigilancia 15/01/2019 30/11/2019

Porcentaje de cumplimiento del plan 

aprobado de inspección y vigilancia en la 

entidad

Definir y realizar seguimiento al plan de inspección y vigilancia aprobado para la vigencia 2019:

1. Porcentaje de avance del plan de inspección y vigilancia.

Número de actividades ejecutadas /Número de 

actividades planeadas dentro del plan de inspección y 

vigilancia para la vigencia 2019.

Porcentual 100%

Se definió en conjunto con las secretarias seccionales el

plan de divulgación con las actividades programadas para

la vigencia 2019. Con corte a marzo del 2019, el avance

se encuentra en 6%.

De acuerdo a la gestión en cada una de las secretarias

seccionales, teniendo en cuenta la programación

establecida para el programa de inspección y vigilancia,

se determina un avance de 38%.

De acuerdo a la gestión en cada una de las secretarias

seccionales, teniendo en cuenta la programación

establecida para el programa de inspección y vigilancia,

se determina un avance de 71%.

De acuerdo a la gestión en cada una de las secretarias

seccionales, teniendo en cuenta la programación

establecida para el programa de inspección y vigilancia,

se determina un avance de 83%.

Producto de esta acción, se identificaron 31.627

profesionales competencia del Copnia en las empresas

donde ya se ha adelantado dicha labor, estando el 84%

de ellos inscritos en el registro profesional

6% 62% 71% 83% 83% 83%

1. Mejorar la cobertura, oportunidad y 

calidad en la prestación de los servicios 

misionales.

1.2
Comportamiento de la 

demanda del servicio

Fortalecer los mecanismos de inscripción en el Registro 

Profesional para evitar el aumento en la brecha existente 

entre egresados y matriculados. 

1.2.1
Aumentar en un 15% el registro profesional respecto el 

2018
1.2.1.1

Generar mecanismo de control y  relacionamiento con las 

instituciones de educación superior - IES para la remisión 

de listados de universidad.
Registro Profesional 15/01/2019 30/11/2019

Porcentaje de cumplimiento de las 

actividades propuestas para relacionamiento 

y control de la remisión de listados de 

universidades.

Realizar seguimiento a las actividades propuestas para relacionamiento y control de la remisión de

listados de universidades.

1. Diseñar el procedimiento que deben efectuar la entidades de educación superior para la remisión o

cargue de listados de universidad. II

2. Diseñar estrategia y metodología, para divulgar la herramienta de cargue, el procedimiento y la

obligación, de la entrega de información por parte de la entidades de educación superior. III

3. Ejecutar las actividades de relacionamiento y divulgación con la entidades de educación superior,

encaminadas a garantizar el envío o cargue de los listados de universidad. IV

4. Realizar seguimiento al cumplimiento de la obligación de envío de listados de universidad, por parte

de las entidades de educación superior. IV

Número de actividades ejecutadas/Número de actividades 

planeadas para el relacionamiento y control de la remisión 

de listados de universidades.

Porcentual 100%
Actividad programada para el segundo trimestre del

2019.

De acuerdo al nuevo cronograma modificado del contrato

58-2018, hasta el 18 de septiembre del 2019 Gobbega

liberará el módulo de cargue, incluido el cargue de

listados, momento en el cual se conocerá su

funcionamento para diseñar el procedimiento a seguir por

las IES.

Se definió la obligatoriedad para las IES de usar la

herramienta de cargue de listados de egresados,

implementada por el COPNIA, a partir del 12 de

noviembre de 2019, con un periodo de transicción hasta

el 30 de junio de 2020.

Se proyectó el borrador de Resolución de adopción de la

herramienta de cargue de listados de egresados desde el

micrositio del COPNIA.

Se definió entregar clave y usuario por sede de cada IES,

la cual se enviará junto con el video de procedimiento de

la herramienta.

Teniendo en cuenta que el periodo de estabilización del

sistema BPM fue un poco mas largo de lo previsto y con

mayores inconvenientes, las actividades: 3. Ejecutar las

actividades de relacionamiento y divulgación con la

entidades de educación superior, encaminadas a

garantizar el envío o cargue de los listados de

universidad . y 4. Realizar seguimiento al cumplimiento

de la obligación de envío de listados de universidad, por

parte de las entidades de educación superior , al igual que 

la suscripción de la resolución se reprograma para el mes

de enero de 2020.

0% 0% 50% 50% 50% 50%

1. Mejorar la cobertura, oportunidad y 

calidad en la prestación de los servicios 

misionales.

1.2
Comportamiento de la 

demanda del servicio

Fortalecer los mecanismos de inscripción en el Registro 

Profesional para evitar el aumento en la brecha existente 

entre egresados y matriculados. 

1.2.1
Aumentar en un 15% el registro profesional respecto el 

2018
1.2.1.2

Procedimentar el manejo centralizado de listados de 

universidades Registro Profesional 15/01/2019 30/11/2019

Porcentaje de cumplimiento de la 

implementación del procedimiento para el 

manejo centralizado de cargue de listados de 

instituciones de educación superior.

Realizar seguimiento al avance de la implementación del procedimiento para el manejo centralizado de

cargue de listados de instituciones de educación superior.

1. Recibir y realizar pruebas de la herramienta de cargue de listados de universidad.

2. Modelar y documentar procedimiento para el cargue del listado 

3. Socialización y capacitación del nuevo procedimiento de cargue de listados de universidades.

4. Implementación del procedimiento, con el primer cargue en el micrositio del BPM.

Número de actividades ejecutadas/Número de actividades 

planeadas para la implementación del procedimiento de 

manejo centralizado de cargue de listados de instituciones 

de educación superior.

Porcentual 100%
Actividad programada para el segundo trimestre del

2019.

De acuerdo al nuevo cronograma modificado del contrato

58-2018, las pruebas del módulo de cargues quedaron

programadas desde el 18 de septiembre, hasta el 27 de

septiembre del 2019.

Se recibió plataforma web de cargue, para los listados de

egresados de la IES, la cual se probó y está pendiente la

corrección de unos errores, para poder autorizar

implementación en el ambiente de producción, para el 12

de noviembre de 2019.

http://40.70.130.46/COPNIA_MicroSite/AccountMassiveL

oad/Login (Usuario: javeriana.bog 

Clave: 12345)

Se elaboró el manual de usuario para el cargue masivo de

listados por parte de las IES. El plan de capacitaciones, la

entrega de contraseñas y el inicio de cargues se

reprograma para el mes de enero de 2020.

0% 0% 25% 50% 50% 50%

1. Mejorar la cobertura, oportunidad y 

calidad en la prestación de los servicios 

misionales.

1.2
Comportamiento de la 

demanda del servicio

Fortalecer los mecanismos de inscripción en el Registro 

Profesional para evitar el aumento en la brecha existente 

entre egresados y matriculados. 

1.2.1
Aumentar en un 15% el registro profesional respecto el 

2018
1.2.1.3

Definir y ejecutar agenda de acercamiento con entidades 

estatales y particulares para lograr el apoyo en el 

cumplimiento de la gestión institucional en lo relativo al 

registro profesional.

Registro Profesional 15/01/2019 30/11/2019

Porcentaje de cumplimiento de la definición y 

agenda de acercamiento con entidades 

estatales y particulares para lograr apoyo en 

el cumplimiento de la gestión institucional 

relacionado con registro profesional.

Validar el avance de las actividades relacionadas con la definición y ejecución de la agenda de

acercamiento con entidades estatales y particulares para lograr apoyo en el cumplimiento de la gestión

institucional relacionado con registro profesional.

1. Realizar diagnostico de avance actual del acercamiento, con cada una de las entidades que hacen

parte de la agenda.

2. Diseñar estrategia y plan de trabajo, para continuar el acercamiento con las entidades y materializar

los acuerdos a establecer.

3. Coordinar reuniones y mesas de trabajo con las entidades, necesarias para concretar compromisos.

4. Realizar seguimiento a compromisos.(Sumatoria de los avances para la definición de agendas,

actividades de contacto, reuniones de acercamiento y avance de compromisos).

Número de actividades ejecutadas/Número de actividades 

planeadas para le definición y ejecución de la agenda de 

acercamiento con entidades estatales y particulares para 

lograr apoyo en el cumplimiento de la gestión institucional 

relacionada con registro profesional.

Porcentual 100%

Se realizó verificación del estado final de avance de la

agenda de acercamiento para la vigencia 2018, se

identificaron las entidades con las cuales se realizará

acercamiento y se identifican nuevas entidades para

gestionar acercamiento. De igual manera, se realizó

socialización de la agenda con l profesional de gestión del

área de comunicaciones para incorporación dentro de la

matriz de acercamiento institucional del Copnia.

Se recibió respuesta el dia 11 de junio del 2019,

E2019NAL00006934 en que migración Colombia

manifiesta que no es posible consultar la base de datos

de SIRE, por lo tanto se replantea el objetivo del

acercamiento con dicha entidad. derivado de los

acercamientos propuestos en la agenda se genera

colaboración con el SENA para la identificación de

programas competencia del Copnia, además de convenios

con la secretaria del Hábitat y el Departamento

Administrativo de la Función Pública.

El avance de las actividades de seguimiento a la agenda

de posicionamiento del proceso de registro es del 58%.

Se suscribió convenio interadministrativo con la

Secretaría Distrital del Hábitat y por otro lado el convenio

con el Departamento Administrativo de la Función Publica

(consulta de los funcionarios públicos con títulos

competencia de la entidad registrados en SIGEP y su

correspondiente registro profesional) se encuentra en la

fase de firma.

Se dio inicio al convenio interadministrativo con el

Departamento Administrativo de la Función Pública.

Se realizó reunión técnica con la Cancillería el 13 de

diciembre de 2019, en la cual se fijó como compromiso

enviar los requisitos solicitados por la oficina de sistemas, 

respecto a la firma electrónica de los certificados de

vigencia y antecedentes disciplinarios del COPNIA para

apostille.

25% 50% 79% 95% 95% 95%

1. Mejorar la cobertura, oportunidad y 

calidad en la prestación de los servicios 

misionales.

1.3
Comportamiento de la 

demanda del servicio

Fortalecer y posicionar el proceso de inspección y vigilancia 

del ejercicio profesional de acuerdo con el marco de 

competencia institucional

1.3.1
Ejecutar el 100% de los procesos de inspección y 

vigilancia, conforme a programación de la vigencia.
1.3.1.1

Adelantar agendas de acercamiento con entidades públicas 

y privadas para fines de inspección y vigilancia.
Inspección y vigilancia 15/01/2019 30/11/2019

Porcentaje de cumplimiento de la agenda de 

acercamiento con entidades públicas y 

privadas para fines de inspección y vigilancia.

Validar el grado de avance de las agendas de acercamientos con entidades públicas y privadas con fines

de inspección y vigilancia:

1. Porcentaje de avance de la agenda de acercamiento con entidades públicas y privadas.

Número de actividades ejecutadas/Número de actividades 

planeadas dentro de las agendas de acercamiento con 

entidades públicas y privadas con fines de inspección y 

vigilancia.

Porcentual 100%
Actividad con avance programado para el segundo

trimestre del año.

El avance de las actividades relacionadas con inspección

y vigilancia es de un 38% con respecto a la totalidad de

actividades planeadas para la vigencia 2019.

El avance de las actividades relacionadas con inspección

y vigilancia es de un 71% con respecto a la totalidad de

actividades planeadas para la vigencia 2019.

El avance de las actividades relacionadas con inspección

y vigilancia es de un 90% con respecto a la totalidad de

actividades planeadas para la vigencia 2019.

Se dio inicio al convenio interadministrativo con el

Departamento Administrativo de la Función Pública.

Se realizó reunión técnica con la Cancillería el 13 de

diciembre de 2019, en la cual se fijó como compromiso

enviar los requisitos solicitados por la oficina de sistemas, 

respecto a la firma electrónica de los certificados de

vigencia y antecedentes disciplinarios del COPNIA para

apostille.

0% 62% 71% 90% 90% 90%

1. Mejorar la cobertura, oportunidad y 

calidad en la prestación de los servicios 

misionales.

1.4
Comportamiento de la 

demanda del servicio

Fortalecer técnica y jurídicamente los procesos ético 

profesionales, para la mejora en la eficiencia, oportunidad 

y calidad de la sustanciación. 

1.4.1
Determinar los tiempos sustanciación de acuerdo a 

complejidad de procesos activos. 
1.4.1.1

Actualizar herramientas normativas internas e incorporar 

controles para el sistema de información BPM
Gestión jurídica 15/01/2019 30/11/2019

Porcentaje de cumplimiento de la 

actualización de la normatividad interna y la 

generación de controles para el sistema de 

información BPM.

Realizar seguimiento a las actividades planeadas con el fin de realizar la actualización de las

herramientas normativas internas y controles para el BPM.

1. Participar de las capacitaciones de la herramienta tecnológica

2. Actualizar el Manual de Procedimiento Ético Disciplinario de conformidad con la herramienta

tecnológica implementada por la entidad. 

Número de actividades ejecutadas/Número de actividades 

planeadas para la actualización de la normatividad interna 

y la generación de controles para el sistema de 

información BPM.

Porcentual 100%
Actividad programada para el segundo trimestre del

2019.
Actividad programada para el tercer trimestre del 2019.

En las semanas del 2 al 6 y del 9 al 13 de septiembre se

efectuaron capacitaciones a los funcionarios del COPNIA

acerca del módulo de procesos disciplinarios de la nueva

herramienta tecnológica, BPM.

La implementación tecnológica de esta acción será

medida a partir del inicio del proyecto de pruebas y

entrada a producción del módulo de procesos

disciplinarios, el cual se estima para febrero de 2020.

0% 0% 25% 25% 25% 25%

1. Mejorar la cobertura, oportunidad y 

calidad en la prestación de los servicios 

misionales.

1.4
Comportamiento de la 

demanda del servicio

Fortalecer técnica y jurídicamente los procesos ético 

profesionales, para la mejora en la eficiencia, oportunidad 

y calidad de la sustanciación. 

1.4.2
Definir y ejecutar  metodología para la generación y 

socialización de observaciones técnico-jurídicas
1.4.2.1

Definir e implementar metodología para la generación y 

entrega de observaciones técnicas
Gestión jurídica 15/01/2019 30/11/2019

Porcentaje de cumplimiento de la 

implementación de la metodología para 

generar y entregar observaciones técnicas.

Verificar el grado de implementación de la metodología para generación y entrega de observaciones

técnicas.

1. Esquema de metodología para la generación de observaciones técnicas 

2. Socialización y concertación con planeación de la metodología para la generación de Observaciones

Técnicas 

3. Proyecto de metodología para la generación de observaciones técnica

4. Presentación ante la Junta Nacional 

Número de actividades ejecutadas/Número de actividades 

planeadas para la definición e implementación de la 

metodología para la generación y entrega de 

observaciones técnicas.

Porcentual 100%
Actividad programada para el segundo trimestre del

2019.

Se realizó la tabla de tipologías existentes, relacionadas

con observaciones técnicas.

Se elaboró el documento Word en versión borrador del

proyecto de propuesta de metodología para la

observación de observaciones técnicas. 

Se cumple con la actividad 1. Esquema de metodología

para la generación de observaciones técnicas y 3.

Proyecto de metodología para la generación de

observaciones técnica. quedando pendiente para las

actividades 2. Socialización y concertación con planeación

de la metodología para la generación de Observaciones

Técnicas y 4. Presentación ante la Junta Nacional

La metodología cambia con base en la entrada de la

nueva planta de personal y el relacionamiento que tendrá

la Subdirección Jurídica con los abogados de primera

instancia, lo que implica un cambio procedimiento de

gestión.

0% 0% 50% 50% 50% 50%

1. Mejorar la cobertura, oportunidad y 

calidad en la prestación de los servicios 

misionales.

1.5
Comportamiento de la 

demanda del servicio

Posicionar el trámite de permisos temporales como 

instrumento de control para la movilidad laboral de 

extranjeros que desarrollen su profesión temporalmente, 

en el  territorio colombiano.  

1.5.1
Aumentar en un 6% el trámite de permisos temporales 

respecto al registro 2018.
1.5.1.1

Ejecutar un plan de divulgación, conforme a lineamientos  y 

metas definidas por la Dirección General
Comunicación 

institucional
15/01/2019 30/11/2019

Porcentaje de cumplimiento del plan de 

divulgación de acuerdo a los lineamientos y 

metas definidas por la dirección general.

Definir y ejecutar plan de divulgación aprobado para la vigencia 2019:

1. Porcentaje de avance del plan de divulgación.

Número de actividades ejecutadas/Número de actividades 

planeadas dentro del plan de divulgación para la vigencia 

2019.

Porcentual 100%

Con relación al Plan de divulgación, el área de

Comunicaciones emitió el radicado NAL-CI-2019-00714,

mediante el cual se generó el cronograma de actividades

y las metas establecidas para cada uno de los Consejos

Seccionales. En lo que se refiere a la ejecución, se

efectuará medición y seguimiento a partir del segundo

trimestre de la vigencia 2019. 

De acuerdo al grado de avance que se encuentra

disponible en el plan de comunicaciones para esta

vigencia, se establece un avance del 17,80% del plan de

divulgación.

De acuerdo al grado de avance que se encuentra

disponible en el plan de comunicaciones para esta

vigencia, se establece un avance del 47,24% del plan de

divulgación.

De acuerdo al grado de avance que se encuentra

disponible en el plan de comunicaciones para esta

vigencia, se establece un avance del 68,53% del plan de

divulgación.

0% 18% 47% 68,5% 69% 69%

1. Mejorar la cobertura, oportunidad y 

calidad en la prestación de los servicios 

misionales.

1.5
Comportamiento de la 

demanda del servicio

Posicionar el trámite de permisos temporales como 

instrumento de control para la movilidad laboral de 

extranjeros que desarrollen su profesión temporalmente, 

en el  territorio colombiano.  

1.5.1
Aumentar en un 6% el trámite de permisos temporales 

respecto al registro 2018.
1.5.1.2

Ejecutar agenda de acercamiento para el desarrollo 

normativo y procedimental de permisos temporales
Gestión jurídica 15/01/2019 30/11/2019

Porcentaje de cumplimiento en la ejecución 

de la agenda de acercamiento para el 

desarrollo normativo y procedimental de 

permisos temporales.

Realizar el seguimiento a la ejecución de la agenda de acercamiento para el desarrollo normativo y

procedimental de permisos temporales.

1. Cronograma de actividades 

2. Programación de Agenda de acercamiento con las diferentes entidades involucradas en el proceso de

Permisos Temporales.

3. Recopilación de información relacionada con el desarrollo normativo y procedimental de permisos

temporales. 

4. Asesoría en la actualización y modificación del procedimiento de Permisos Temporales

Número de actividades ejecutadas/Número de actividades 

planeadas para el avance de la agenda de acercamiento 

para el desarrollo normativo y procedimental de permisos 

temporales.

Porcentual 100%

Se generó cronograma de actividades para la agenda de

acercamiento y se realizan dos de tres capacitaciones

para la modificación procedimental para permisos

temporales en el mes de Abril.

Actividad programada para el 3er. Trimestre. Se espera

realizar contacto con autoridades competentes para

obtener base de datos para el caso de ingresos y

permisos laborales a ingenieros extrajeros. 

Se gestionó el acercamiento mediante oficio dirigido a la

Dirección de Migración Colombia del Ministerio de

Relaciones exteriores con el asunto: estadísticas

migración de ingenieros en Colombia. Se está a la espera

de su respuesta para poder remitir cronograma y agenda

de acercamiento.

Se gestionó el acercamiento mediante oficio dirigido a la

Dirección de Migración Colombia del Ministerio de

Relaciones exteriores con el asunto: estadísticas

migración de ingenieros en Colombia. La respuesta

emitida por el ministerio contiene información

generalizada sobre la cual no se puede generar análisis,

además de ello. Se volvió a radicar la solicitud para

agenda de acercamiento al ministerio.

42% 42% 50% 50% 50% 50%

1. Mejorar la cobertura, oportunidad y 

calidad en la prestación de los servicios 

misionales.

1.6
Sostenibilidad de planes de 

largo plazo

Mejorar los tiempos de respuesta para la atención de los 

trámites misionales.
1.6.1

Disminuir en dos día el tiempo promedio de atención de 

PQRS, respecto al promedio arrojado en 2018.
1.6.1.1

Implementar nuevo modelo de Gestor documental para la 

radicación y atención de PQR´s
Atención al Ciudadano 15/01/2019 30/11/2019

Porcentaje de cumplimiento de la puesta en 

operación de los nuevos módulos del Gestor 

Documental para la radicación y atención de 

PQR´s

El indicador tiene la finalidad de realizar seguimiento a la implementación de los módulos de radicación

y atención PQR´s.

1. Actualización del procedimiento de radicación y atención de PQR´s.

2. Definición de piezas de comunicación para sensibilización del nuevo modulo de radicación y atención

de PQR´s del Gestor Documental.

Número de actividades ejecutadas/Número de actividades 

planeadas para la implementación de los módulos de 

radicación y atención de PQR´s

Porcentual 100% Actividad programada para el cuarto trimestre del 2019.

Tanto la actualización del procedimiento de radicación y

atención de PQRS, como la definición de piezas de

comunicación para sensibilización del nuevo módulo de

radicación y atención de PQRS del BPM, requieren que el

módulo este próximo a en tratar a producción, por lo cual, 

la actividad no tiene avance en el segundo trimestre.

Tanto la actualización del procedimiento de radicación y

atención de PQRS, como la definición de piezas de

comunicación para sensibilización del nuevo módulo de

radicación y atención de PQRS en el nuevo gestor

documental, requiere salida a producción, por lo cual, la

actividad esta programada para el cuarto trimeste.

Se realizó la implementación del nuevo modelo del Gestor

Documental para la radicación y atención de PQRS partir

del día 12 de noviembre de 2019. Desde esta fecha, las

peticiones de los ciudadanos están siendo recibidas,

proyectadas y firmadas sus respuestas a través de esta

nueva plataforma.

1. Se actualizó el procedimiento de peticiones, quejas,

reclamos y sugerencias (versión diciembre de 2019, 6ta.

actualización)

2. En diciembre se remitió capsula informativa con el

tema "Trámite de PQRS mediante el Gestor Documental",

donde se presentan 6 videos tutoriales que ilustra como

adelantar el proceso de gestión de PQRS a través de la

nueva herramienta, y capsula con el tema "clasificación

de PQRS".

0% 0% 0% 100% 100% 100%

1. Mejorar la cobertura, oportunidad y 

calidad en la prestación de los servicios 

misionales.

1.6
Sostenibilidad de planes de 

largo plazo

Mejorar los tiempos de respuesta para la atención de los 

trámites misionales.
1.6.2

Disminuir a 7 días el trámite de registro profesional 

(emisión de certificado de vigencia)
1.6.2.1

Implementar nuevo modelo de BPM para el registro 

profesional
Registro Profesional 15/01/2019 30/11/2019

Porcentaje de cumplimiento a la 

implementación del modulo para la gestión 

de registro profesional en el nuevo BPM.

Realizar seguimiento al grado de implementación del nuevo modulo para la gestión de registro

profesional en el nuevo BPM.

1.Verificación y ajuste del manual de usuario (Videos)

2. Actualización del procedimiento de Registro.

3. Definición de piezas de comunicación para sensibilización del nuevo modulo de registro del BMP.

Número de actividades ejecutadas/Número de actividades 

planeadas para la implementación del nuevo modulo para 

la gestión de registro profesional en el nuevo BPM.

Porcentual 100%
Actividad programada para iniciar en el tercer trimestre

del 2019.

Actividad programada para iniciar en el tercer trimestre

del 2019.

Se recibió manual de usuario del proceso de registro

profesional en el BPM, mediante video:

https://www.youtube.com/watch?v=CYUC84kp9mY&list

=PLVi92ubW1BzOQ-l8e7ToShEXrz_F54LBm&index=1

1. el manual se encuentra disponible en:

https://www.youtube.com/watch?v=CYUC84kp9mY&list

=PLVi92ubW1BzOQ-l8e7ToShEXrz_F54LBm&index=1

2. En el mes de noviembre de 2019 se actualizó el

manual de procedimiento de trámite de matrículas y

certificados, ajustado al nuevo sistema de información de

registro.

3. En la página web del COPNIA se publicó un pop up

informando la disponibilidad de la plataforma de trámites

en línea para solicitudes de matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional, duplicados y

reposiciones.

0% 0% 33% 100% 100% 100%

1. Mejorar la cobertura, oportunidad y 

calidad en la prestación de los servicios 

misionales.

1.6
Sostenibilidad de planes de 

largo plazo

Mejorar los tiempos de respuesta para la atención de los 

trámites misionales.
1.6.3 Disminuir a 4 días el trámite de Permiso Temporal 1.6.3.1

Implementar nuevo modelo de BPM para permisos 

temporales
Registro Profesional 15/01/2019 30/11/2019

Porcentaje de cumplimiento a la 

implementación del modulo para la gestión 

de permisos temporales en el nuevo BPM.

Realizar seguimiento al grado de implementación del nuevo modulo para la gestión de permisos

temporales en el nuevo BPM.

1.Verificación y ajuste del manual de usuario (Videos)

2. Actualización del procedimiento de permisos temporales.

3. Definición de piezas de comunicación para sensibilización del nuevo modulo de permisos temporales

del BMP.

Número de actividades ejecutadas/Número de actividades 

planeadas para la implementación del nuevo modulo para 

la gestión de permisos temporales en el nuevo BPM.

Porcentual 100%
Actividad programada para iniciar en el tercer trimestre

del 2019.

Actividad programada para iniciar en el tercer trimestre

del 2019.

Se recibio manual de usuario del proceso de permisos

temporales en el BPM, mediante video:

https://www.youtube.com/watch?v=6wQoOab9I-

Y&list=PLVi92ubW1BzOQ-

l8e7ToShEXrz_F54LBm&index=8

1. el manual se encuentra disponible en:

https://www.youtube.com/watch?v=6wQoOab9I-

Y&list=PLVi92ubW1BzOQ-

l8e7ToShEXrz_F54LBm&index=8

2. En el mes de diciembre de 2019 se actualizó el manual

de procedimiento de Permisos Temporales, modificando

la descripción de la actividad del otorgamiento de

permiso temporal, de acuerdo con el nuevo sistema de

información de registro.

3. En la página web del COPNIA se publicó un pop up

informando la disponibilidad de la plataforma de trámites

en línea para solicitudes de matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional, duplicados y

reposiciones.

0% 0% 33% 100% 100% 100%

1. Mejorar la cobertura, oportunidad y 

calidad en la prestación de los servicios 

misionales.

1.6
Sostenibilidad de planes de 

largo plazo

Mejorar los tiempos de respuesta para la atención de los 

trámites misionales.
1.6.4 Disminuir a 3 días el trámite de reposiciones 1.6.4.1

Implementar nuevo modelo de BPM para trámite de 

reposiciones
Registro Profesional 15/01/2019 30/11/2019

Porcentaje de cumplimiento a la 

implementación del modulo para la gestión 

de reposiciones en el nuevo BPM.

Realizar seguimiento al grado de implementación del nuevo modulo para la gestión de reposiciones en

el nuevo BPM.

1.Verificación y ajuste del manual de usuario (Videos)

2. Actualización del procedimiento de reposiciones.

3. Definición de piezas de comunicación para sensibilización del nuevo modulo de reposiciones del BMP.

Número de actividades ejecutadas/Número de actividades 

planeadas para la implementación del nuevo modulo para 

la gestión de reposiciones en el nuevo BPM.

Porcentual 100%
Actividad programada para iniciar en el tercer trimestre

del 2019.

Actividad programada para iniciar en el tercer trimestre

del 2019.

Se encuentra en proceso de montaje del video el manual

de procedimiento de gestión de reposiciones en el BPM.

2. En el mes de noviembre de 2019 se actualizó el

manual de procedimiento de trámite de matrículas y

certificados, ajustado al nuevo sistema de información de

registro.

3. En la página web del COPNIA se publicó un pop up

informando la disponibilidad de la plataforma de trámites

en línea para solicitudes de matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional, duplicados y

reposiciones.

0% 0% 15% 100% 100% 100%

2. Fortalecer y articular el modelo de 

gestión de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios misionales.

2.1
Comportamiento de la 

demanda del servicio

Fomentar la participación ciudadana y facilitar el ejercicio 

del control social a la gestión del Copnia, soportados en el 

suministro de información completa, clara, consistente, 

oportuna, y acorde a las necesidades, realidades y 

expectativas de los ciudadanos. 

2.1.1

Generación línea base sobre nuevos criterios diferenciales 

para la Política de Servicio al Ciudadano y desarrollar el 

100% de los lineamientos de nivel básico, aplicables al 

Copnia

2.1.1.1
Liderar y ejecutar el Plan Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano
Atención al Ciudadano 15/01/2019 30/11/2019

Porcentaje de cumplimiento de las 

actividades relacionadas con liderar y 

ejecutar el plan anticorrupción y de atención 

al ciudadano.

La finalidad del indicador es realizar el seguimiento al cumplimiento de la ejecución de las actividades

del plan anticorrupción para la presente vigencia, de acuerdo a las siguientes actividades:

1. Socializar con los funcionarios los resultados de la encuesta de satisfacción del usuario para

fortalecer la cultura de servicio al ciudadano al interior de la entidad. (Feb-Abr-Jul-Oct)

2. Concluir las encuestas de autorización de tratamiento de datos personales a los registrados en la

base de datos hasta antes de entrar en funcionamiento el BPM (Junio). 

3.Actualizar la estructura documental del Área de Atención al Ciudadano teniendo en cuenta

implementación del BPM (Diciembre). 

4. Implementar nuevo modelo de BPM para la radicación y atención de PQR´s (Diciembre). 

5. Publicar informe trimestral del proceso de Atención al Ciudadano. (Abr-Jul-Oct)

Número de actividades ejecutadas/Número de actividades 

planeadas para liderar y ejecutar el plan anticorrupción y 

de atención al ciudadano.

Porcentual 100%

1. Se socializo con los funcionarios de la entidad, los

resultados de la encuesta de satisfacción del usuario

como se puede ver en el anexo 1. con el fin de incentivar

la cultura de atención y servicio al ciudadano.

 

2. Se concluyo el proceso de solicitud autorización en el

tratamiento de datos personales, se envió la encuesta a

los 243.733 matriculados que contaban con correo

electrónico en el registro, obteniendo la autorización de

17.073 de ellos. El listado con los datos de los

matriculado que dieron respuesta a la encuesta, fue

remitida al área de las TIC para proceder con la inclusión

de la información en la base de datos de matriculados. .

Anexo 2. 

3.La actualización la estructura documental del Área de

Atención al Ciudadano teniendo en cuenta

implementación del BPM no se tiene establecida para

este trimestre. 

4. La implementación del nuevo modelo de BPM para la

radicación y atención de PQRS no se tiene establecida

para este trimestre. 

5. La publicación del informe trimestral del proceso de

Atención al Ciudadano, no se tiene establecida para este

trimestre. 

1. Se socializo con los funcionarios de la entidad, los

resultados de la encuesta de satisfacción del usuario

como se puede ver en el anexo 1. con el fin de incentivar

la cultura de atención y servicio al ciudadano.

 

2. Se concluyo el proceso de solicitud autorización en el

tratamiento de datos personales, se envió la encuesta en

el primer trimetre de 2019.

3.La actualización la estructura documental del Área de

Atención al Ciudadano teniendo en cuenta

implementación del BPM no se tiene establecida para

este trimestre. 

4. La implementación del nuevo modelo de BPM para la

radicación y atención de PQRS no se tiene establecida

para este trimestre. 

5. La publicación del informe trimestral del proceso de

Atención al Ciudadano, se publico oportunamente como

se puede evidenciar en el documento publicado en el

siguiente link

http://www.copnia.gov.co/sites/default/files/transparenc

ia/informes-de-gestion-atencion-al-ciudadano/2019-01-01-

000000/primer_trimestre_2019.pdf

1. Se socializó con los funcionarios de la entidad, los

resultados de la encuesta de satisfacción del usuario

como se puede ver en el anexo 1. con el fin de incentivar

la cultura de atención y servicio al ciudadano.

 

2. Se concluyó la actividad en el primer trimestre del año.

(encuestas de autorización de tratamiento de datos

personales)

3. La actualización la estructura documental del Área de

Atención al Ciudadano teniendo en cuenta

implementación del BPM no se tiene establecida para

este trimestre. 

4. La implementación del nuevo modelo de BPM para la

radicación y atención de PQRS no se tiene establecida

para este trimestre. 

5. La publicación del informe trimestral del proceso de

Atención al Ciudadano, se encuentra contenida en el

portal web de la entidad.

http://www.copnia.gov.co/transparencia/informes-

atencion-ciudadano

1. Se socializó con los funcionarios de la entidad los resultados de la

encuesta de satisfacción del usuario como se puede ver en el anexo 1.

con el fin de incentivar la cultura de atención y servicio al ciudadano.

2. Se concluyó el proceso de solicitud de autorización en el

tratamiento de datos personales. Encuesta enviada en el primer

trimestre de 2019.

3. Se realizó la actualización en la estructura documental acorde con el

desarrollo del nuevo Gestor Documental, una vez finalizado el proceso

de pruebas y la implementación del mencionado sistema, se actualizó el

procedimiento de Peticiones, Queja, Reclamos y Sugerencias con la

versión 5 aprobada y publicada en el mes de noviembre de 2019 y

una nueva actualización en el mes de diciembre de 2019. Por otro

lado, se generaron seis tutoriales en donde se ilustra como adelantar el

proceso de gestión de PQRS a través de la nueva herramienta. 

Anexo: Procedimiento

https://copnia.gov.co/sites/default/files/uploads/mapa-

procesos/archivos/atencion-ciudadano/Procedimiento_PQR.pdf

Anexo: Videos

https://www.youtube.com/watch?v=EB1CCv6T7B8&list=PLVi92ubW

1BzMgpwsoU6-0qmgZA3zQEHsE

4. Se realizó la implementación del nuevo modelo del Gestor

Documental para la radicación y atención de PQRS partir del día 12 de

noviembre de 2019. Desde esta fecha, las peticiones de los ciudadanos

están siendo recibidas, proyectadas y firmadas sus respuestas a

través de esta nueva plataforma.

5. La publicación del informe trimestral del proceso de Atención al

Ciudadano, se encuentra contenida en el portal web de la entidad.

http://www.copnia.gov.co/transparencia/informes-atencion-ciudadano

25% 37% 48,33% 100% 100% 100%
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2019
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2. Fortalecer y articular el modelo de 

gestión de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios misionales.

2.2 Innovación tecnológica

Ofrecer a la ciudadanía y demás grupos de interés, 

externos e internos, trámites y servicios soportados en 

esquemas tecnológicos de autenticación, interoperabilidad, 

almacenamiento y conservación electrónica de la 

información 

2.2.1
Mantener el 95% de disponibilidad en las aplicaciones del 

Copnia
2.2.1.1

Incorporar contractualmente disponibilidad y redundancia 

para la plataforma tecnológica superiores al 95% y realizar 

el seguimiento

Gestión de la 

Tecnología de la 

información y de las 

Comunicaciones

15/01/2019 30/11/2019

Porcentaje de cumplimiento en la 

incorporación de disponibilidad y redundancia 

para la plataforma tecnológica junto al 

respectivo seguimiento.

Definir y monitorear el cumplimiento de los índices de disponibilidad y redundancia relacionados con la

plataforma tecnológica. 

1. Informes de supervisión del contrato para validación de seguimiento realizados a aspectos

relacionados con disponibilidad y redundancia.

Número de actividades ejecutadas/Número de actividades 

planeadas para la incorporación de disponibilidad y 

redundancia en los contratos de tecnología.

Porcentual 100%

Se incorporan a la operación tecnológica de la Entidad,

los siguientes contratos con disponibilidades superiores al

95%:

-	Contrato 1- 2019 ETB. Servidores en IAAS

-	Contrato 25-2019, Avisor, plataforma de pagos.

Se verifica el cumplimiento de los niveles de

disponibilidad pactados contractualmente con los

proveedores de plataformas tecnologicas.

Se verifica el cumplimiento de los niveles de

disponibilidad pactados contractualmente con los

proveedores de plataformas tecnológicas.

Se verifica el cumplimiento de los niveles de

disponibilidad pactados contractualmente con los

proveedores de plataformas tecnológicas.

-	Contrato 1- 2019 ETB. Servidores en IAAS

-	Contrato 25-2019, Avisor, plataforma de pagos.

25% 50% 75% 100% 100% 100%

2. Fortalecer y articular el modelo de 

gestión de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios misionales.

2.2 Innovación tecnológica

Ofrecer a la ciudadanía y demás grupos de interés, 

externos e internos, trámites y servicios soportados en 

esquemas tecnológicos de autenticación, interoperabilidad, 

almacenamiento y conservación electrónica de la 

información 

2.2.1
Mantener el 95% de disponibilidad en las aplicaciones del 

Copnia
2.2.1.2

Liderar la ejecución de pruebas, retroalimentación de 

resultados y paso a producción - gestor documental
Gestión documental 15/01/2019 30/11/2019

Porcentaje de cumplimiento de la ejecución 

de pruebas, fase de ajustes e 

implementación del gestor documental.

Validar el nivel de avance de la etapa de pruebas, retroalimentación e implementación del modulo de

gestión documental en el nuevo BPM.

1. Lista de chequeo anexo técnico de gestor documental.

2. Validación del gestor documental (Informe de parametrización del sistema).

3. Informe de apoyo y acompañamiento de la implementación.

Número de actividades ejecutadas/Número de actividades 

planeadas para el cumplimiento de la implementación del 

gestor documental en el BPM.

Porcentual 100%

Se realizó acompañamiento de acuerdo al cronograma de

actividades y seguimiento establecido para la ejecución

de pruebas del gestor documental, con un avance del

26%.

• Se realizo validación en ambiente productivo de la

parametrización total del gestor documental.

• Se realizo validación junto con el proveedor del módulo

de transferencias e inventarios documentales.

• Se realizo junto con el proveedor cargue de TRD

ajustada de acuerdo a necesidad de BPM en producción.

• Se realizo ajuste de TRD para adecuar a la necesidad de

los cambios en los procesos implementados en BPM

• Durante este trimestre se reforzó las validación en

ambientes productivo y se trabajó junto con el contratista

en los ajustes del producto para capacitación y salida a

producción.

• Se realizó capacitación en las jornadas de capacitación

establecidas por la Entidad en la ciudad de Girardot, en

las cuales no solo se mencionaron los cambios del

sistema, sino que se realizaron sesiones prácticas en el

producto.

• Se realizó configuración de usuarios, roles, permisos y

perfiles con el fin de poner a punto el producto.

Durante este último trimestre se apoyó la entrada a

producción del gestor documental, prestando soporte

funcional al mismo, así como realizando las validaciones

pertinentes en cuanto a parametrización y compromisos

pendientes del contratista, los cuales han sido reportados

a la supervisión del contrato.

0% 45% 92% 100% 100% 100%

2. Fortalecer y articular el modelo de 

gestión de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios misionales.

2.2 Innovación tecnológica

Ofrecer a la ciudadanía y demás grupos de interés, 

externos e internos, trámites y servicios soportados en 

esquemas tecnológicos de autenticación, interoperabilidad, 

almacenamiento y conservación electrónica de la 

información 

2.2.1
Mantener el 95% de disponibilidad en las aplicaciones del 

Copnia
2.2.1.3

Liderar la ejecución de pruebas, retroalimentación de 

resultados y paso a producción -BPM Registro
Registro Profesional 15/01/2019 30/11/2019

Porcentaje de cumplimiento de la ejecución 

de pruebas, retroalimentación e 

implementación del modulo de registro.

Realizar seguimiento a las etapa de ejecución de pruebas, retroalimentación e implementación del

modulo de registro.

1. . Ejecución del contrato Datacleaning 2 para migrar la base de datos del Copnia, a la base del BPM.

2. Realizar cronograma de pruebas del BPM de registro.

3. Verificar cumplimiento de los sets de pruebas y retroalimentación.

4. Verificación de ajustes requeridos y actualización de documentos.

5. Logística de cierre de tramites en invesflow y apertura del BPM.

6. Pruebas del modulo de registro en ambiente de Producción, el día previo a la salida a producción.

Número de actividades ejecutadas/Número de actividades 

planeadas para culminar la etapa de ejecución de 

pruebas, retroalimentación e implementación del modulo 

de registro.

Porcentual 100%
Actividad programada para el segundo trimestre del

2019.

Se recibieron cinco de los seis entregables del contrato

datacleaning II y se suspendio el contrato el día 09 de

julio de 2019, debido a que en el nuevo cronograma del

contrato 58 de 2019 las actividades de migración

quedaron para finalizar a 30 de octubre del 2019, lo cual

corresponde a la entrega número seis. Con relación al

cronograma de pruebas y retroalimentación serán del 18

de septiembre al 28 de septiembre del 2019.

Se tiene la matriz de pruebas versión 7, donde se verificó

cumplimiento del sistema en los sets de pruebas, con

balance general de errores, reportados en la matriz de

pruebas versión 7.

Se efectuaron las siguientes actividades:

4. Solicitud de ajustes al proveedor de la herramienta

respecto a los resultados del set de pruebas.

5. Se dio instrucción a las secretarías seccionales

mediante correo electrínco para el cierre de trámites de

registro en Invesflow y se solicitó el envió de información

y documentos para el cargue manual de los casos que no

pudieron finalizarse.

6. Acorde a las actas de seguimiento del contrato

58/2018, se realiza la etapa de pruebas por parte de

COPNIA y se certifica el producto para paso a producción

con fecha estimada en cronograma el día 18 de

noviembre de 2019.

0% 33% 50% 100% 100% 100%

2. Fortalecer y articular el modelo de 

gestión de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios misionales.

2.2 Innovación tecnológica

Ofrecer a la ciudadanía y demás grupos de interés, 

externos e internos, trámites y servicios soportados en 

esquemas tecnológicos de autenticación, interoperabilidad, 

almacenamiento y conservación electrónica de la 

información 

2.2.1
Mantener el 95% de disponibilidad en las aplicaciones del 

Copnia
2.2.1.4

Liderar la ejecución de pruebas, retroalimentación de 

resultados y paso a producción -BPM Disciplinarios

Procesos ético 

profesionales
15/01/2019 30/11/2019

Porcentaje de cumplimiento de la ejecución 

de pruebas, proceso de retroalimentación de 

resultados e implementación del modulo 

disciplinario en BPM.

Hacer seguimiento a la etapa de pruebas, retroalimentación de resultados y paso a producción del

modulo de procesos disciplinarios al BPM.

1. Cronograma de actividades (II)

2. Identificar procesos que puedan tener alto nivel de incidencia para la realización de las pruebas en el

BPM (IV)

3. Participación de la Capacitación a los abogados y abogadas sobre la herramienta tecnológica (IV)

4. Distribuir los procesos en los abogados y abogadas de primera y segunda instancia para la

realización del procesos en prueba requeridas en la implementación del BPM (IV)

5. Reporte de incidencias evidenciadas en las pruebas realizadas. (IV)

Número de actividades ejecutadas/Número de actividades 

planeadas para la ejecución de pruebas, retroalimentación 

de resultados y puesta en producción del modulo 

disciplinario en el BPM.

Porcentual 100%
Actividad programada para el segundo trimestre del

2019.

Se modifica cronograma para la implementación,

contemplando para las pruebas del módulo procesos

disciplinarios reales.

Con la modificación del cronograma para la

implementación, las actividades restantes de la acción

quedan programadas para el cuarto trimestre del año.

Con la modificación del cronograma para la

implementación, las actividades restantes de la acción

quedan programadas para el primer trimestre de 2020

Se entrega la relación de expedientes sugeridos para

pruebas que puedan tener alto nivel de incidencia para la

realización de las pruebas en el BPM. (actividad 2)

0% 25% 25% 40% 40% 40%

2. Fortalecer y articular el modelo de 

gestión de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios misionales.

2.2 Innovación tecnológica

Ofrecer a la ciudadanía y demás grupos de interés, 

externos e internos, trámites y servicios soportados en 

esquemas tecnológicos de autenticación, interoperabilidad, 

almacenamiento y conservación electrónica de la 

información 

2.2.1
Mantener el 95% de disponibilidad en las aplicaciones del 

Copnia
2.2.1.5

Liderar la ejecución de pruebas, retroalimentación de 

resultados y paso a producción -BPM RUNPA
Registro Profesional 15/01/2019 30/11/2019

Porcentaje de cumplimiento en la ejecución 

de pruebas, retroalimentación de resultados 

e implementación del módulo RUNPA.

Hacer seguimiento a la etapa de pruebas, retroalimentación de resultados y paso a producción del

modulo de RUNPA al BPM.

1. Levantamiento de los requerimientos necesarios para la implementación del RUNPA (II)

2. Participación de las pruebas e implementación del proceso de RUNPA en el BPM (III)

3. Participación de la Capacitación a funcionarios y funcionarias sobre la herramienta tecnológica (III)

Número de actividades ejecutadas/Número de actividades 

planeadas para la ejecución de pruebas, retroalimentación 

de resultados y puesta en producción del modulo RUNPA 

en el BPM.

Porcentual 100%
Actividad programada para el segundo trimestre del

2019.

Se realizó reunión para levantamiento de información del

proceso RUNPA bajo acta No.090 Contexto RUNPA -

CONTRATO No. 58 – 2018

De acuerdo con el cronograma de implementación del

proveedor, las actividades restantes quedan programadas

para el cuatro trimestre del año

Acción programada para el 1 semestre de 2020. 0% 50% 66% 66% 66% 66%

2. Fortalecer y articular el modelo de 

gestión de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios misionales.

2.2 Innovación tecnológica

Ofrecer a la ciudadanía y demás grupos de interés, 

externos e internos, trámites y servicios soportados en 

esquemas tecnológicos de autenticación, interoperabilidad, 

almacenamiento y conservación electrónica de la 

información 

2.2.1
Mantener el 95% de disponibilidad en las aplicaciones del 

Copnia
2.2.1.6

Liderar la ejecución de pruebas, retroalimentación de 

resultados y paso a producción -BPM Inspección y 

vigilancia

Inspección y vigilancia 15/01/2019 30/11/2019

Porcentaje de cumplimiento en la etapa de 

pruebas, retroalimentación e implementación 

del módulo BPM Inspección y vigilancia. 

Coordinar las fases de pruebas. Retroalimentación e implementación para el módulo de inspección y

vigilancia en el BPM.

1. Coordinar la remisión de requerimientos para definición de módulo BPM.

2. Coordinar la ejecución de pruebas.

3. Coordinar la verificación de ajustes al sistema.

4. Coordinar la salida a producción.

Número de actividades ejecutadas/Número de actividades 

planeadas para la implementación del módulo del BPM 

Inspección y vigilancia

Porcentual 100%
Actividad con avance programado para el tercer trimestre

del año.

Actividad con avance programado para el tercer trimestre

del año.

Actividad con avance programado para el cuarto

trimestre del año. Según el cronograma establecido,

dichas pruebas están previstas para finales del mes de

octubre.

Se realizó levantamiento de requerimientos para el diseño 

del módulo de inspección y vigilancia en el BPM. Están

pendientes las demás actividades asociadas a la

implementación.

0% 0% 0% 25% 25% 25%

2. Fortalecer y articular el modelo de 

gestión de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios misionales.

2.2 Innovación tecnológica

Ofrecer a la ciudadanía y demás grupos de interés, 

externos e internos, trámites y servicios soportados en 

esquemas tecnológicos de autenticación, interoperabilidad, 

almacenamiento y conservación electrónica de la 

información 

2.2.2
Realizar actualización tecnológica programada para los 

puestos de trabajo  y lograr una cobertura del 90%
2.2.2.1

Definir y ejecutar un programa de actualización tecnología 

para la vigencia

Gestión de la 

Tecnología de la 

información y de las 

Comunicaciones

15/01/2019 30/11/2019

Porcentaje de cumplimiento de la ejecución 

del programa de actualización tecnológica 

para la vigencia 2019.

Asegurar el cumplimiento del programa de modernización de equipos.

1. Definir la etapa precontractual del programa de modernización de equipos

2. Realizar el alistamiento de los equipos.

3. Realizar la entrega y migración de los equipos.

4. Estabilización de tecnología entregada.

Número de actividades ejecutadas/Número de actividades 

planeadas para la definición y ejecución del programa de 

actualización tecnológica para la entidad en el 2019.

Porcentual 100%

Se adelantan las acciones asociadas a la definición de la

etapa precontractual del programa de modernización de

equipos mediante el contrato 23-2019 y a realizar el

alistamiento de los equipos en lo que corresponde a

enrolamiento al dominio e instalación de línea base.

Se realiza la totalidad de entregas de equipos nuevos a

los usuarios, realizando las configuraciones pertinentes y

desplegando las medidas de seguridad autorizadas por la

entidad.

Acción cumplida en el 2do trimestre del año.

Acción cumplida en el 2do trimestre del año:

Se realizó la totalidad de entregas de equipos nuevos a

los usuarios, realizando las configuraciones pertinentes y

desplegando las medidas de seguridad autorizadas por la

entidad.

50% 100% 100% 100% 100% 100%

2. Fortalecer y articular el modelo de 

gestión de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios misionales.

2.2 Innovación tecnológica

Ofrecer a la ciudadanía y demás grupos de interés, 

externos e internos, trámites y servicios soportados en 

esquemas tecnológicos de autenticación, interoperabilidad, 

almacenamiento y conservación electrónica de la 

información 

2.2.3
Lograr un tiempo de respuesta ante incidentes de 

tecnología del 90% 
2.2.3.1

Realizar seguimiento a los acuerdos de niveles de servicio 

acordados para la entidad

Gestión de la 

Tecnología de la 

información y de las 

Comunicaciones

15/01/2019 30/11/2019

Porcentaje de cumplimiento en el 

seguimiento de los acuerdos de niveles de 

servicio acordados para la entidad.

Asegurar el cumplimiento de los acuerdos de niveles de servicios pactados para la entidad.

1.Seguimiento a los indicadores de servicios del área de tecnología de la información y las

comunicaciones.

Número de actividades ejecutadas/Número de actividades 

planeadas para el seguimiento a los acuerdos de niveles 

de servicio acordados para la entidad.

Porcentual 100%
Se presenta informe de acuerdos de niveles de servicio

según el procedimiento de incidentes y o requerimientos

Se presenta informe de acuerdos de niveles de servicio

según el procedimiento de incidentes y o requerimientos

Se presenta informe de acuerdos de niveles de servicio

según el procedimiento de incidentes y o requerimientos

Se presenta informe de acuerdos de niveles de servicio

según el procedimiento de incidentes y o requerimientos.
25% 50% 75% 100% 100% 100%

2. Fortalecer y articular el modelo de 

gestión de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios misionales.

2.2 Innovación tecnológica

Ofrecer a la ciudadanía y demás grupos de interés, 

externos e internos, trámites y servicios soportados en 

esquemas tecnológicos de autenticación, interoperabilidad, 

almacenamiento y conservación electrónica de la 

información 

2.2.4
Disminuir en un 20% la recurrencia en consultas 

funcionales de aplicativos
2.2.4.1

Implementación de plataformas tecnológicas que sean 

intuitivas para su operación

Gestión de la 

Tecnología de la 

información y de las 

Comunicaciones

15/01/2019 30/11/2019

Porcentaje de cumplimiento de la 

implementación de las plataforma 

tecnológicas operativas que sean intuitivas.

Realizar seguimiento al estado del despliegue, puesta en marcha, y estabilización de plataformas

tecnológicas (BPM y DM) intuitivas para la operación.

1. Terminación de levantamiento de requerimientos.

2. Entrega de proceso de registro y gestor documental.

3. Entrega de procesos disciplinarios e inspección control y vigilancia.

4. Entrega de RUNPA y estabilización de la plataforma.

Número de actividades ejecutadas/Número de actividades 

planeadas para la implementación de plataformas 

tecnológicas intuitivas para la operación

Porcentual 100%

En el marco del desarrollo del contrato 58-2018, se

realiza el levantamiento de requerimientos del proceso de

registro profesional, gestor documental y procesos

disciplinarios, adicionalmente se solicita hacer una

regresión para perfeccionar temas de calidad en el

producto. 

a) Se realiza reunión con la dirección general, los subdirectores, la supervisión

del contrato, representante legal de UT GOBEGA y gerencia de proyecto de

UT GOBEGA, en donde se tratan cada uno de los temas consignados en la

comunicación S2019NAL00002788 emitida por la supervisión del contrato;

COPNIA realiza con UT GOBEGA un acuerdo de voluntades, con el objetivo de

evitar un incumplimiento contractual y propender por la realización y calidad del

proyecto, consignado en el acta 70 del 9 de abril de 2019, en donde se

determina un cambio de metodología en los levantamientos de información,

para detallar los procesos objeto del presente contrato, determinando la

necesidad de realizar bajo la modalidad de mesas de trabajo la intervención a

cada uno de los procesos.

b) Se realizan mesas de trabajo COPNIA-UT GOBEGA para detallar los

requerimientos y determinar las desviaciones de los mismos en el mes de abril

de 2019, en los meses anteriores se avanzó en los componentes de registro y

procesos disciplinarios, por lo tanto se parte de la base del trabajo

anteriormente realizado.

c) COPNIA entrega insumos aclaratorios producto de la evolución de los

procesos a UT GOBEGA el 17 de mayo de 2019 para que el proveedor

incorpore dicha información a su documentación y desarrollos, se desarrollaron

demos en ambiente de desarrollo del producto en funcionamiento del camino

general del proceso de registro, obteniendo resultados satisfactorios. 

d) UT GOBEGA envía a la supervisión del contrato “Cronograma de cierre de

alcances”, el cual no incluye cronograma de implementación, por lo tanto la

supervisión del contrato requiere dicho cronograma en comunicación oficial

S2019NAL00004856 del 10 de junio de 2019

e) Se realizan en el mes de junio 2019 reuniones para cerrar alcances de los

procesos y realizar parametrización final en ambiente de producción del SGDEA

con todos los contextos de procesos claros, que afectan la TRD

f) El día 19 de junio de 2019 se radica a la entidad por parte de UT GOBEGA

E2019NAL00008143 solicitud de prorroga por 204 dias, con la justificación

“Procesos misionales que se describieron en las mesas de trabajo, realizadas en

el mes de abril y mayo en donde se identifica la evolución del negocio”

a) Se realiza entrega por parte de UT GOBEGA del gestor

documental en ambiente productivo.

B) Se da inicio a las capacitaciones de operación del gestor

documental.

c) se da inicio a la migración a corte 18 de septiembre de 2019 de

la información documental de registro consignada en el Invesflow.

d) Se realiza desarrollo de la pasarela de pagos.

e) se realiza corte a 18 de septiembre de 2019 de archivos XML

para migración de datos del proceso de registro.

f) Se realizan pruebas de estrés y de carga al gestor documental

y se genera informe por parte de UT GOBEGA.

g) Se realizan pruebas incrementales sobre el proceso de registro

en el ambiente de pruebas de BPM generando matriz de

hallazgos.

h) se realiza definición de alcance y alistamiento de servidores de

pruebas y de producción para el software de marca de agua.

i) se da inicio a la definición de alcance de migración de datos de

procesos ético disciplinarios.

j) se realiza montaje en ambiente de pruebas de la réplica del sitio

web del COPNIA otorgando acceso al proveedor de diseño de

página web para construir los nuevos formularios.

k) se da cierre a definición de alcance de procesos disciplinarios

para implementación del proceso de BPM.

l) se da cierre a definición de alcance de inspección y vigilancia

para implementación del proceso de BPM.

Se realiza entrega por parte del proveedor del gestor

documental en ambiente productivo.

Se realiza entrega por parte del proveedor del módulo de

proceso de Registro de BPM. El módulo comienza

producción el 18 de noviembre de 2019.

Para poder adelantar los trámites necesarios a fin de

asegurar la continuidad y la calidad del proyecto con

relación a la entrega de los procesos faltantes de entrega

(3. procesos disciplinarios e inspección control y vigilancia 

y 4. RUNPA y estabilización de la plataforma) se realizó

una modificación de prorroga al contrato 58-2018, la cual

está supeditado a la revisión y aprobación del nuevo

cronograma de trabajo por parte de la supervisión del

contrato.

25% 25% 37,50% 50% 50% 50%

2. Fortalecer y articular el modelo de 

gestión de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios misionales.

2.2 Innovación tecnológica

Ofrecer a la ciudadanía y demás grupos de interés, 

externos e internos, trámites y servicios soportados en 

esquemas tecnológicos de autenticación, interoperabilidad, 

almacenamiento y conservación electrónica de la 

información 

2.2.4
Disminuir en un 20% la recurrencia en consultas 

funcionales de aplicativos
2.2.4.2

Generar planes de capacitación para el uso y apropiación 

de los sistemas de información

Gestión de la 

Tecnología de la 

información y de las 

Comunicaciones

15/01/2019 30/11/2019

Porcentaje de cumplimiento de la generación 

de los planes de capacitación para el uso y 

apropiación de los sistemas de información.

Validar el cumplimiento de los procesos necesarios para el uso y apropiación de los sistemas de

información.

1. Proceso de capacitación a usuarios de los módulos de Registro y gestor documental.

2. Proceso de capacitación a usuarios de los módulos de Procesos disciplinarios, inspección control y

vigilancia.

Número de actividades ejecutadas/Número de actividades 

planeadas en la generación de planes de capacitación 

para el uso y apropiación de los sistemas de información.

Porcentual 100%
Actividad programada para el segundo trimestre del

2019.

Debido al cronograma del proveedor las capacitaciones

quedan programadas para el último trimestre del año.

Se divide la transferencia de conocimiento en dos etapas:

a) primera etapa: contextualización funcional de la

operación del BPM y del gestor documental. agosto de

2019.

b) segunda etapa: capacitación de operación de las

herramientas tecnológicas BPM y gestor documental. Se

realiza construcción de los planes de capacitación de BPM

y Gestor documental y se da inicio a la ejecución del plan.

El proceso de capacitación a usuarios de los módulos de

Registro y gestor documental se efectuaron entre el

tercer y cuarto trimestre del año con los siguientes

temas: Capacitación PQRS, Ventanilla, comunicaciones

internas, BPM, Comunicaciones oficiales, Indexación de

documentos y Gestión y trámite.

De acuerdo con la prorroga del cronograma 58 de 2018

las capacitaciones a usuarios de los módulos de Procesos

disciplinarios e inspección control y vigilancia son

programadas para 2020.

0% 0% 50% 50% 50% 50%

2. Fortalecer y articular el modelo de 

gestión de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios misionales.

2.3 Innovación tecnológica

Contar con una arquitectura tecnológica, que incluya 

lineamientos, estándares y mejores prácticas, para el 

soporte y el manejo apropiado de los datos y la 

información, en términos de autenticidad, integridad, 

fiabilidad y disponibilidad.

2.3.1
Cumplir con el 70% del plan estratégico de tecnologías de 

la información y las comunicaciones
2.3.1.1

Ajustar y ejecutar el Plan Estratégico de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones para la vigencia.

Gestión de la 

Tecnología de la 

información y de las 

Comunicaciones

15/01/2019 30/11/2019

Porcentaje de cumplimiento de los ajustes 

realizados al plan estratégico de la 

información y las comunicaciones y su 

respectiva ejecución en la vigencia 2019.

Hacer seguimiento a las actividades para ajustar el mapa de proyectos de acuerdo a los proyectos

implementados en la vigencia 2018 y 2019 y realizar alineación con el plan estratégico del copnia 2019-

2022.

1. Plan estratégico actualizado de tecnologías de la información y las comunicaciones.

2. Socialización y aprobación del nuevo plan estratégico de tecnología de información y las

comunicaciones.

Número de actividades ejecutadas/Número de actividades 

planeadas dentro de los ajustes y ejecución del plan 

estratégico de tecnologías de la información y las 

comunicaciones para la vigencia.

Porcentual 100% Actividad programada para el cuarto trimestre del 2019. Actividad programada para el cuarto trimestre del 2019. Actividad programada para el cuarto trimestre del 2019.

Se realiza actualización al Plan Estratégico de

Tecnologías de la Información - PETIC 2018 - 2022. El

plan de proyectos se encuentra supeditado a la

aprobación de la Dirección General y se publicará con la

aprobación de la Junta Nacional en el portal web del

Copnia.

0% 0% 0% 50% 50% 50%

2. Fortalecer y articular el modelo de 

gestión de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios misionales.

2.3 Innovación tecnológica

Contar con una arquitectura tecnológica, que incluya 

lineamientos, estándares y mejores prácticas, para el 

soporte y el manejo apropiado de los datos y la 

información, en términos de autenticidad, integridad, 

fiabilidad y disponibilidad.

2.3.2
Generar línea base de requisitos de seguridad y privacidad 

de la información y cumplir con  el 50% de los mismos
2.3.2.1

Implementar las Políticas de Seguridad de la Información y 

generar el plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y 

Privacidad de la Información 

Gestión de la 

Tecnología de la 

información y de las 

Comunicaciones

15/01/2019 30/11/2019

Porcentaje de cumplimiento de la 

implementación de las políticas de seguridad 

de la información y la generación del plan de 

tratamiento de riesgos de seguridad y 

privacidad de la información.

Realizar la implementación de las políticas de seguridad de la información y realizar las acciones

pertinentes para la generación del plan para el tratamiento de los riesgos de seguridad y privacidad de

la información.

1. Despliegue de las políticas de seguridad de la información en la infraestructura tecnológica.

2. Capacitación MINTIC acerca del plan de tratamiento de riesgos de seguridad y privacidad de la

información.

3. Estructuración del plan de tratamiento de riesgos de seguridad y privacidad de la información.

Número de actividades ejecutadas/Número de actividades 

planeadas para la implementación de las políticas de 

seguridad de la información y la generación del plan de 

tratamiento de riesgos de seguridad y privacidad de la 

información. 

Porcentual 100% Actividad programada para el cuarto trimestre del 2019.

Se realizó la estructuración del plan para el tratamiento

de los riesgos de seguridad y privacidad de la

informacion. Esta es desarrollada con las guías del

MINTIC por lo tanto se omite la capacitación.

Se realizó actividad de capacitación de las políticas de

seguridad de la información los días 2 y 11 de septiembre

de 2019 en la ciudad de Girardot. "La nueva era digital del 

COPNIA".

Actividad culminada en el 3er trimestre. 

Se realizó la estructuración del plan para el tratamiento

de los riesgos de seguridad y privacidad de la

informacion. Esta es desarrollada con las guías del

MINTIC por lo tanto se omite la capacitación.

Se realizó actividad de capacitación de las políticas de

seguridad de la información los días 2 y 11 de septiembre

de 2019 en la ciudad de Girardot. "La nueva era digital del 

COPNIA".

0% 66% 100% 100% 100% 100%

2. Fortalecer y articular el modelo de 

gestión de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios misionales.

2.4 Sostenibilidad de ingresos

Lograr la sostenibilidad financiera que le permitan al 

Copnia mantener y mejorar el ritmo de operación de la 

entidad

2.4.1
Cumplir con el 100% de la  meta de ingresos  y 

apropiaciones para la vigencia 2019
2.4.1.1

Elaborar la proyección de ingresos y gastos del COPNIA 

para las vigencias en que se desarolla el Plan Estratégico 

2019-2022 con base en la información financiera histórica 

de la entidad.

Gestión Financiera y 

Presupuestal
23/07/2019 30/11/2019

Procentaje de cumplimiento en la elaboración 

de la proyección de ingresos y gastos

Hacer el seguimiento al desarrollo de la elaboración de la proyección de ingresos y gastos de la entidad

a través de las siguientes actividades:

1. levantamiento y análisis de información presupuestal histórica.

2. Proyección de ingresos y gastos del COPNIA para las vigencias del Plan Estratégico 2019-2022

Número de actividades ejecutadas/Número de actividades 

planeadas para la proyección de ingresos y gastos.
Porcentual 100% Actividad programada para el tercer trimestre del 2019.

Actividad programada para el tercer trimestre del 2019.

1. Se levantó la información histórica del 2012 al 2018 y

se estimó el final del 2019. 

2. Se realizó proyección del recaudo y el gasto para las

vigencia del 2020 al 2022 solo con base en lo ejecutado.

Esta proyección aún no se ha socializado.

1. Se hizo el levantamiento de la información

presupuestal histórica del año 2012 al 2018 y se estimó el 

final del 2019. 

2. Se realizó proyección del recaudo y el gasto para las

vigencia del 2020 al 2022 con base en lo ejecutado.

0% 0% 50% 100% 100% 100%

2. Fortalecer y articular el modelo de 

gestión de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios misionales.

2.4 Sostenibilidad de ingresos

Lograr la sostenibilidad financiera que le permitan al 

Copnia mantener y mejorar el ritmo de operación de la 

entidad

2.4.2
Cumplir el 100% de las acciones definida para atender la 

Política de Austeridad en el Gasto
2.4.2.1

Generar controles para la política de austeridad en el gasto 

y realizar seguimiento.

Administración de 

Bienes y Servicios
15/01/2019 30/11/2019

Porcentaje de cumplimiento de las 

actividades relacionadas con el 

establecimiento de controles relacionados 

con la política de austeridad de la entidad y 

sus seguimientos periódicos.

Validar el cumplimiento en la generación de controles enfocados en la reflejar la política de austeridad

del gasto de la entidad y realizar los respectivos seguimientos.

1. Batería de indicadores de austeridad en el gasto.

2. Seguimiento a indicadores de austeridad en el gasto. 

3. Sensibilización para uso adecuado de los recursos de la entidad.

Número de actividades ejecutadas/Número de actividades 

planeadas para la generación de controles para la política 

de austeridad del gasto y sus seguimientos periódicos.

Porcentual 100%

De acuerdo al memorando NAL-CI-2019-00422 se

encuentra en proceso el levantamiento de información en

conjunto con los seccionales en lo referente a los

consumos y costos asociados con los servicios públicos.

• Se realizo la elaboración de batería de indicadores de

consumo enmarcada en un futuro plan de gestión

ambiental en el cual se mide el consumo de energía y

agua por cada sede que tenga los servicios

desagregados.

• A través del área de comunicaciones se realizaron 2

campañas de concientización de uso de agua y recursos.

• Se solicito la implementación del fondo de pantalla que

recuerde el uso eficiente de la energía eléctrica

• Se instalo material de recordación “Apaga la luz” en las

instalaciones de las oficinas de la Calle 78.

• Asi mismo se realizo la publicación en el noticopnia de

material referente a manejo de material peligroso y

residuos aprovechables

• Se realizaron campañas de sensibilización de uso

racional del papel, a través del uso de conceptos como

reutilizable y reciclable.

• Se implementó el plan de Gestión de Residuos

Peligrosos – PGI RESPEL para la Entidad, junto con este

se llevaron a cabo capacitaciones en el manejo de

residuos peligrosos.

• Se realizó seguimiento a los consumos de energía y

agua de acuerdo a la batería de indicadores

implementada, los cuales se mantienen estables durante

el año.

• Se realizaron campañas de sensibilización: consumo

responsable - las "3 erres: Redudir, reutilizar y reciclar" y

"tomemos conciencia ambiental y documental". capsulas

informativas enviadas a los funcionarios vía correo

electrónico.

• Se realizó seguimiento a los consumos de energía y

agua de acuerdo a la batería de indicadores

implementada, los cuales se mantienen estables durante

el año.

0% 33% 67% 100% 100% 100%

2. Fortalecer y articular el modelo de 

gestión de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios misionales.

2.5
Sostenibilidad de planes de 

largo plazo

Fortalecer el talento humano como instrumento primordial 

para afrontar los retos que se plantea el Copnia.
2.5.1

Cumplir el 100% del plan de capacitación aprobado para la 

vigencia
2.5.1.1 Generar plan de capacitación y realizar seguimiento. Gestión Humana 15/01/2019 30/11/2019

Porcentaje de cumplimiento de la generación 

del plan de capacitación y su respectivo 

seguimiento.

Realizar el seguimiento a la generación del plan de capacitación de la entidad y validar a través de

seguimientos periódicos el grado de apropiación del mismo.

1. Diagnóstico de Necesidades 

2. Formulación y diseño de los componentes del plan de capacitación.

3. Aprobación del plan de capacitación

4. Ejecución y Seguimiento al plan de capacitación

Número de actividades ejecutadas/Número de actividades 

planeadas para la generación del plan de capacitación y 

sus respectivas actividades de seguimiento.

Porcentual 100%

Se hizo la consolidación del sondeo de necesidades,

análisis y priorización de temas a capacitar y se presentó

en Comité institucional de gestión y desempeño, acta 08-

2019 en el cual fue aprobado. 

Actualmente se están gestionando los diferentes

procesos contractuales asociados al Plan de

Capacitaciones. (F & C, Compensar, IT Talent) De otra

parte se suscribo contrato número 53-2019 con

Intelligent training. 

Se encuentra en etapa 4. Ejecución y seguimiento al plan

de capacitación institucional. Para el trimestre manejaron

las siguientes activiades:

1. Capacitación funcional enfocada en la implementación

del BPM y gestor documental (Presencial)

2. Reinducción, actualización y capacitación en:

-Taller sobre práctica y valoración probatoria

-Cómo hacer Pliegos de Cargos

-Talleres teórico - prácticos sobre Testimonio y Dictamen

Pericial

-Taller Teórico Práctico sobre Acto Administrativo y

Procedimiento Administrativo

-Novedades de Retencion en la fuente y otros impuestos

-Seminario Taller PETIT

-Congreso Nacional de Control Interno

-Congreso Nacional de Finanzas Públicas 

3. Se suscribió para capacitación sobre herramientas

ofimáticas, esta pendiente la ejecución dado la

capacitación de BPM y Gestor Documental Virtual que se

esta desarrollando.

Se encuentra en etapa 4. Ejecución y seguimiento al plan

de capacitación institucional. Para el trimestre se

adelantaron las siguientes actividades:

1. Cómo hacer pliego de cargos.

2. Talleres teórico-prácticos sobre acto, procedimiento y

administrativa.

3. capacitación general a la entidad sobre bases de

datos.

4. taller teórico-práctico audiencia y técnicas de oralidad.

5. Jornada de actualización Nuevo Código General

Disciplinario.

6. Capacitación de ventanilla.

7. Comunicaciones internas.

8. Indexación de documentos, sistema BPM.

9. Gestión y trámite.

10. capacitaciones a BPM.

11. Capacitación PQRS.

12. Congreso Nacional de Derecho Procesal

administrativo y probatorio.

13. Cierre contractual.

14. Comunicaciones oficiales.

15. Cierre Contable.

75% 75% 88% 92% 92% 92%



OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
COD.

ESTRATEGIA
VARIABLE PROSPECTIVA ESTRATEGIA ASOCIADA AL PLAN ESTRATÉGICO COD. META META ASOCIADA AL PLAN ESTRATÉGICO COD. ACCIÓN ACCIÓN PROCESO INICIO (D/M/A) FINAL (D/M/A) NOMBRE INDICADOR OBJETIVO DEL INDICADOR CALCULO

UNIDAD DE 

MEDIDA
META ANUAL Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Primer 

Trimestre

Segundo 

Trimestre

Tercer 

Trimestre

Cuarto 

Trimestre

Acumulado 

Anual

CUMPLIMIENTO 

2019
Observaciones

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA

1. ESTRATEGIA 2.METAS 3. PLAN DE ACCIÓN 4. PERIODO EJECUCIÓN  5. PROGRAMACIÓN DE INDICADORES 6. SEGUIMIENTO CUALITATIVO 7. SEGUIMIENTO CUANTITATIVO 8. OBSERVACIONES

2. Fortalecer y articular el modelo de 

gestión de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios misionales.

2.5
Sostenibilidad de planes de 

largo plazo

Fortalecer el talento humano como instrumento primordial 

para afrontar los retos que se plantea el Copnia.
2.5.2

Cumplir el 100% del plan de bienestar aprobado para la 

vigencia
2.5.2.1 Generar plan de bienestar y realizar seguimiento. Gestión Humana 15/01/2019 30/11/2019

Porcentaje de cumplimiento de la generación 

del plan de bienestar y su respectivo 

seguimiento.

Realizar el seguimiento a la generación del plan de bienestar de la entidad y validar a través de

seguimientos periódicos el grado de apropiación del mismo.

1. Diagnóstico de Necesidades 

2. Formulación y diseño de los componentes del plan de bienestar

3. Aprobación del plan de bienestar

4. Ejecución y Seguimiento al plan de bienestar

Número de actividades ejecutadas/Número de actividades 

planeadas para la generación del plan de bienestar y sus 

respectivas actividades de seguimiento.

Porcentual 100%

Se realizó una encuesta de plan de bienestar y basada en

esta se plantearon diferentes actividades y se presentó el

plan en Comité institucional de gestión y desempeño,

acta 08-2019 en el cual fue aprobado. 

Se han llevado a cabo actividades tales como:

Vacaciones creativas

Inscripción al campenato de fútbol femenino.

Enterga de bonos cumpleaños para funcionarios.

Descansos compensados

Jornadas comprimidas.

Jornada laboral para dedicar a la familia.

Horario flexible.

Descanso remunerado por fechas de cumpleaños. 

Actividad de cumpleaños.

Carga de tarjetas Compensar.

Gimnasio a nivel Nacional.

Se encuentra en etapa 4. Ejecución y seguimiento al plan

de bienestar de la entidad. Se han desarrollado las

actividades en un 100% propuestas en el trimestre.

Se han desarrollado actividades como: 

Integración día de Cumpleaños.

Campeonato Futbol Femenino.

Cargue Tarjeta de Compensar (Cursos Informales).

Programa Depórtivo (Gimnasio).

Bolos Jornada de Capacitación - Girardot.

Actividades de Intervención.

Jornada Laboral día de la Familia.

Horario Flexible.

Entrega Bonos día de Cumpleaños.

Bonos de Creppes & Waffles y el Corral.

Día del Servidor Público.

entre otros.

Se encuentra en etapa 4. Ejecución y seguimiento al plan

de bienestar de la entidad. Se han desarrollado las

actividades en un 100% propuestas en el trimestre, así:

Integración día de Cumpleaños.

Cargue Tarjeta de Compensar (Cursos Informales).

Programa Depórtivo (Gimnasio).

Actividades de Intervención.

Jornada Laboral día de la Familia.

Horario Flexible.

Entrega Bonos día de Cumpleaños.

Cierre de gestión.

Aniversario de la entidad.

Novenas navideñas.

Entrega bonos a hijos de funcionarios, 

entre otros.

75% 75% 88% 97% 97% 97%

2. Fortalecer y articular el modelo de 

gestión de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios misionales.

2.5
Sostenibilidad de planes de 

largo plazo

Fortalecer el talento humano como instrumento primordial 

para afrontar los retos que se plantea el Copnia.
2.5.3

Ejecutar el 100% de las actividades programadas para la 

vigencia en el  sistema de seguridad y salud en el trabajo
2.5.3.1

Generar plan de trabajo para el sistema de seguridad y 

salud en el trabajo y realizar seguimiento.
Gestión Humana 15/01/2019 30/11/2019

Porcentaje de cumplimiento en la generación 

del plan de trabajo relacionado con el 

sistema de seguridad y salud en el trabajo y 

su respectivo plan de seguimiento.

Validar el cumplimiento en la generación del plan de trabajo relacionado con el sistema de seguridad y

salud en el trabajo y verificar los seguimientos realizados al mismo.

1.Formulación y diseño de los componentes del plan de trabajo. 

2. Revisión del plan de trabajo con el COPASST

3. Aprobación del plan de trabajo del SST

4. Ejecución y Seguimiento 

Número de actividades ejecutadas/Número de actividades 

planeadas para la generación del plan del plan de trabajo 

del sistema de seguridad y salud en el trabajo y sus 

respectivas actividades de seguimiento.

Porcentual 100%

Se hizo se plan de trabajo, se reviso con el COPASST y

una vez presentado en Comité institucional de gestión y

desempeño, acta 08-2019 en el cual fue aprobado. 

Las inspecciones de peusto de trabajo en las oficinas del

Nacional, de la sede 64 , seccionales Cundinamarca,

Antioquia, Nariño, Valle del Cauca, Guajira, Bucaramanga, 

Cauca. 

Evaluación con deportologo para el equipo de fútbol de la

entidad. Capacitación para cómite de convivencia.

Reuniones mensuales de COPASST.

Visita para creación del plan de emergencia de la calle

64.

Adecuación de puestos de trabajo de acuerdo a casos

puntuales. Cambios de sillas.

Exámenes médicos por funcionarios nuevos y retiros.

Inducción y reinducción a funcionarios nuevos.

Capacitación de higiene postural.

Se encuentra en etapa 4. Ejecución y seguimiento al plan

de trabajo relacionado con el sistema de seguridad y

salud en el trabajo. Se han llevado a cabo el 71% de

activiades propuestas para el trimestre.

Actividades descritas en el indicador de SST 2019.

Se encuentra en etapa 4. Ejecución y seguimiento al plan

de trabajo relacionado con el sistema de seguridad y

salud en el trabajo. Se han llevado a cabo el 87% de

actividades propuestas para el trimestre.

Actividades descritas en el indicador de SST 2019.

75% 75% 84% 97% 97% 97%

2. Fortalecer y articular el modelo de 

gestión de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios misionales.

2.6
Sostenibilidad de planes de 

largo plazo

Adecuar la estructura organizacional a las nuevas 

funcionalidades derivadas, entre otros, por los cambios 

tecnológicos, administrativos y de procesos

2.6.1
Ejecutar el 100% del plan anual de vacantes programado 

para la vigencia
2.6.1.1 Liderar el proceso de reorganización institucional Gestión Humana 15/01/2019 30/11/2019

Porcentaje de cumplimiento de las 

actividades contempladas para el proceso de 

reorganización institucional

Validar el grado de cumplimiento de las actividades orientadas a la generación del proceso de

reorganización de la entidad.

REORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL 

1. FASE PREVIA: Realizar proceso de selección de los funcionarios requeridos en la planta temporal de

personal, para la ejecución del mismo. I trimestre

2. FASE INICIAL: Planeación de la ejecución del proyecto, definición de responsables, cronograma,

sensibilización a los funcionarios, incorporación de líderes de proceso, entre otros. II trimestre

3. FASE DE DIAGNÓSTICO: Recopilación y análisis de información, marco legal, información

institucional, misión u objeto social, Identificación y análisis de las funciones generales, análisis de

capacidades y entorno, normatividad de la entidad, entre otros. III trimestre

4.	FASE DE DISEÑO: Análisis institucional, análisis financiero, análisis de procesos, metodologías para la 

revisión y análisis de procesos, evaluación de la prestación del servicio, cadena de valor, estructura

funcional, estructura territorial o geográfica – desconcentración, análisis de perfiles y necesidades de

personal, análisis de cargas de trabajo, análisis salarial, entre otros. III trimestre

5. PROPUESTA PLANTA DE PERSONAL. Estudio técnico, manual de funciones y competencias laborales,

estudio finalizado con todos los componentes. IV trimestre

Número de actividades ejecutadas/Número de actividades 

planeadas dentro del proceso de reorganización 

institucional 

Porcentual 100%

Se llevaron a cabo los procesos de selección los cuales

están en curso para iniciar el proyecto para la ultima

semana del mes de abril de 2019. Dichos procesos de

selección se encuentran publicados en la página Web de

la entidad: https://copnia.gov.co/transparencia/ofertas-

de-empleo-vigentes.

Se han adelantado las actividades relacionadas con: 

Planeación de la ejecución del proyecto, definición de

responsables, cronograma, sensibilización a los

funcionarios, incorporación de líderes de proceso los

cuales están contemplados en la fase inicial del proyecto

de reorganización institucional.

Se finalizó la etapa 4, con sus actividades respectivas en

un 100%. Se hizo presentación previa en septiembre 6 y

18 de septiembre de 2019, a los Directivos.

En sesión extraordinaria de la junta nacional del 30 de

octubre de 2019 se presentó el estudio técnico y como

resultado del análisis realizado se generaron

observaciones asociadas a la implementación de una

planta temporal para la vigencia 2020, las cuales fueron

revisadas, ajustadas y presentadas en reunión del 18 de

noviembre de 2019, sesión en la cual, se aprobó por

unanimidad la creación de la planta temporal.

11% 41% 80% 100% 100% 100%

2. Fortalecer y articular el modelo de 

gestión de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios misionales.

2.6
Sostenibilidad de planes de 

largo plazo

Adecuar la estructura organizacional a las nuevas 

funcionalidades derivadas, entre otros, por los cambios 

tecnológicos, administrativos y de procesos

2.6.1
Ejecutar el 100% del plan anual de vacantes programado 

para la vigencia
2.6.1.2 Generar el plan anual de vacantes Gestión Humana 15/01/2019 30/11/2019

Porcentaje de cumplimiento de las 

actividades contempladas para el proceso de 

generación del plan de vacantes.

Validar el grado de cumplimiento de las actividades orientadas a la generación del plan de vacantes:

PLAN DE PREVISIÓN DE VACANTES

1.	Análisis normativo y aplicación a la naturaleza jurídica de la entidad. II trimestre

2.	Diseño del plan. III trimestre

3.	Aprobación del mismo. III trimestre

4.	Ejecución y Seguimiento. IV trimestre

Número de actividades ejecutadas/Número de actividades 

planeadas dentro del proceso de generación del plan anual 

de vacantes.

Porcentual 100%
Actividad programada para iniciar en el segundo trimestre 

del 2019.

Actividad prevista para iniciar en el tercer trimestre del

2019 por el área de gestión humana,

Esta en análisis normativo y aplicación a la naturaleza

jurídica de la entidad, por parte del grupo de

Reestructuración 

Como resultado del estudio técnico se decidió crear una

planta remporal para la vigencia 2020 con un total de 36

cargos, 18 de nivel profesional y 18 de nivel técnico.

0% 0% 25% 100% 100% 100%

2. Fortalecer y articular el modelo de 

gestión de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios misionales.

2.7
Sostenibilidad de planes de 

largo plazo

Consolidar un modelo de gestión que integre los 

lineamientos de las Políticas de Gestión y Desempeño 

Institucional, apropiados para el Copnia, conforme a su 

marco normativo aplicable

2.7.1
Verificar la aplicación normativa de las Políticas de Gestión 

y Desempeño y generar el 100% de sus adopciones
2.7.1.1

Liderar la definición de las Políticas de Gestión y 

Desempeño, de que trata el Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión del Copnia 

Direccionamiento 

Estratégico
15/01/2019 30/11/2019

Porcentaje de cumplimiento de la definición 

de la aplicación de políticas de gestión y 

desempeño del Copnia.

Definir aplicación de políticas de gestión y desempeño en el Copnia. 

1. Hacer seguimiento a la definición de las diecisiete políticas del modelo de gestión y desempeño del

Copnia.

Número de actividades ejecutadas/Número de actividades 

planeadas dentro de la definición de las políticas de 

gestión y desempeño, de las cuales trata el modelo 

integrado de planeación y gestión de la entidad.

Porcentual 100%
Actividad programada para iniciar en el segundo trimestre 

del 2019.

Se proyectaron las siguientes políticas de gestión y

desempeño:

1.	Planeación institucional

2.	Racionalización de trámites

3.	Participación ciudadana

4.	Servicio al ciudadano

5.	Integridad

Se proyectaron las siguientes políticas de gestión y

desempeño:

1.	Planeación institucional

2.	Racionalización de trámites

3.	Participación ciudadana

4.	Servicio al ciudadano

5.	Integridad

6. Seguimiento y evaluación del desempeño institucional

7. Gestión del conocimiento y la innovación

8. Defensa jurídica

9. Fortalecimiento organizacional

10. Transparencia y acceso a la información Pública

11. Gestión presupuestal y eficiencia del gasto público

Nota: Todas las políticas proyectadas a la fecha fueron

aprobadas mediante resolución nacional.

Se proyectaron, revisaron y adoptaron las políticas de gestión y

desempeño para el Copnia, considerando la naturaleza jurídica de

la Entidad.

1.Planeación institucional

2. Racionalización de trámites

3.Participación ciudadana

4.Servicio al ciudadano

5.Integridad

6. Seguimiento y evaluación del desempeño institucional

7. Gestión del conocimiento y la innovación

8. Defensa jurídica

9. Fortalecimiento organizacional

10. Transparencia y acceso a la información Pública

11. Gestión presupuestal y eficiencia del gasto público

12. Talento Humano

13. Gestión documental

14. Gobierno digital

15. Seguridad digital

16. Control interno

Nota: La política de mejora normativa no fue definida por el

Copnia toda vez que no han sido emitidas las directrices y

lineamientos de la misma por parte de los entes competentes. Se

adjuntan los archivos de las políticas, las cuales se encuentran

publicadas también en la página web en la sección de

normatividad.

0% 29% 65% 100% 100% 100%

2. Fortalecer y articular el modelo de 

gestión de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios misionales.

2.8
Sostenibilidad de planes de 

largo plazo

Implementar el modelo de gestión documental de la 

entidad, de acuerdo con los lineamientos establecidos por 

el Archivo General de la Nación - AGN.

2.8.1
Actualizar el Plan Institucional de Archivos - PINAR y 

desarrollar el 30% del mismo
2.8.1.1

Actualizar e implementar el Plan Institucional de Archivos, 

conforme a programación para la vigencia
Gestión Documental 15/01/2019 30/11/2019

Porcentaje de cumplimiento de las 

actividades asociadas a la actualización e 

implementación del plan institucional de 

archivos de la entidad.

Realizar el seguimiento a la actualización del plan institucional de archivos y validar la implementación

del mismo.

1. Informe de revisión y análisis documental técnico para actualización de PINAR.

2. Propuesta de PINAR 2019-2022.

3. Aprobación del subcomité y publicación del plan institucional de archivos.

Número de actividades ejecutadas/Número de actividades 

planeadas para la actualización e implementación del plan 

institucional de archivos de la entidad.

Porcentual 100%

De acuerdo a las actividades propuestas dentro del plan

de trabajo de gestión documental, se establece un

avance del 24% toda vez que se ejecutaron las

actividades programadas para el trimestre en referencia

al PINAR.

Se han iniciado las actividades prouestas para el

trimestre las cuales son de recopilación de información y

validación de directrices al respecto para inciar la

actualización del PINAR para el segundo semestre del

año. De acuerdo con lo proyectado para el trimestre se

ha avanzado en un 14% del 25 % presupuestado para el

trimestre- Se realizo informe de revisión y analisis para la

elaboración del PINAR

Una vez realizadas las actividades de diagnostico, análisis 

y verificación de los ajustes necesarios a considerar para

el ajuste del documento definitvo del Plan Institucional de

Archivos, se construyó el documento preliminar el cual se

presentará a subcomite para recibir las observaciones

pertinentes y realizar ajustes y publicación durante el

siguiente trimestre.

Se realiza el plan Institucional de Archivos, el cual se

presentó a Subcomite Interno de Archivo y

posteriormente a Comité para su aprobación. El plan fue

adoptado mediante resolución y se encuentra publicado

en la pagina web de la Entidad

0% 38% 44,40% 100% 100% 100%

3. Lograr el reconocimiento del COPNIA 

como ente público nacional en la 

autorización, inspección, control y 

vigilancia del ejercicio de la ingeniería.

3.1 Gobernabilidad del Copnia
Fortalecer la institucionalidad del Copnia en razón a su 

desarrollo normativo y jurisprudencial.
3.1.1

Identificar las necesidades de desarrollo normativo y 

ejecutar el 100% de las mismas.
3.1.1.1

Liderar el desarrollo de mesas de trabajo para la revisión y 

actualización del  Código de Ética para el ejercicio de la 

ingeniería en general y sus profesiones afines y auxiliares
Gestión jurídica 15/01/2019 30/11/2019

Porcentaje de cumplimiento de la ejecución 

de las mesas de trabajo para la revisión y 

actualización del código de ética para el 

ejercicio de la ingeniería en Colombia, 

profesiones afines y auxiliares.

Validar el avance del desarrollo de las mesas de trabajo para la revisión y actualización del código de

ética para el ejercicio de la ingeniería en general y sus profesiones afines y auxiliares.

1. Carta de presentación y definición de objetivos de apoyo 

2. Construcción de instrumento de recolección de información 

3. Captura y análisis de información 

4. Mesas de trabajo con ACOFI - red de Ingeniería - Agremiaciones

Número de actividades ejecutadas/Número de actividades 

planeadas dentro del desarrollo de las mesas de trabajo 

para la revisión y actualización del código de ética para el 

ejercicio de la ingeniería en general y sus profesiones 

afines y auxiliares.

Porcentual 100%
Se espera avanzar la acción en el segundo trimestre del

2019.

Actividad programada para el 3er y 4to trimestre de

2019.
Acción programada para el 4to trimestre de 2019. Acción programada para el 1er semestre de 2020. 0% 0% 0% 0% 0% 0%

3. Lograr el reconocimiento del COPNIA 

como ente público nacional en la 

autorización, inspección, control y 

vigilancia del ejercicio de la ingeniería.

3.1 Gobernabilidad del Copnia
Fortalecer la institucionalidad del Copnia en razón a su 

desarrollo normativo y jurisprudencial.
3.1.1

Identificar las necesidades de desarrollo normativo y 

ejecutar el 100% de las mismas.
3.1.1.2

Realizar la caracterización de los aspirantes a conformar el 

Registro Único Nacional de Profesionales Acreditados - 

RUNPA 

Registro Profesional 15/01/2019 30/11/2019

Porcentaje de cumplimiento de las 

actividades propuestas para generación de la 

caracterización de aspirantes del registro 

único nacional de profesionales acreditados 

RUNPA.

Validar el grado de ejecución de las actividades dispuestas para la generación de la caracterización de

aspirantes del registro único nacional de profesionales acreditados RUNPA.

1. Revisión de normatividad, documentación existente de estudios y reglamentación referente al

RUNPA, para identificar los roles de aspirantes al registro.

2. Diseñar e implementar herramienta de encuesta de aspirantes al RUNPA, para estimar la posible

población objetivo para el proceso de registro.

Número de actividades ejecutadas/Número de actividades 

planeadas para la generación de la caracterización de 

aspirantes del registro único nacional de profesionales 

acreditados RUNPA.

Porcentual 100%

Se revisó el decreto 945 del 5 de junio de 2017, del cual

se extrajo la matriz de roles y profesiones que serán

objeto del registro único de profesionales acreditados,

específicamente del apéndice a. guion 5.

Se diseño e implemento la herramienta de encuesta de

aspirantes al RUNPA y se encuentra publicada en el

siguiente link: http://www.copnia.gov.co/Ley-vivienda-

segura

Se diseñó e implementó la herramienta de encuesta de

aspirantes al RUNPA y se encuentra publicada en el

siguiente link: 

http://www.copnia.gov.co/Ley-vivienda-segura

Acción finalizada en el tercer trimestre del año.

Se diseñó e implementó la herramienta de encuesta de

aspirantes al RUNPA y se encuentra publicada en el

siguiente link: 

http://www.copnia.gov.co/Ley-vivienda-segura

33% 66% 100% 100% 100% 100%

3. Lograr el reconocimiento del COPNIA 

como ente público nacional en la 

autorización, inspección, control y 

vigilancia del ejercicio de la ingeniería.

3.1 Gobernabilidad del Copnia
Fortalecer la institucionalidad del Copnia en razón a su 

desarrollo normativo y jurisprudencial.
3.1.1

Identificar las necesidades de desarrollo normativo y 

ejecutar el 100% de las mismas.
3.1.1.3

Incorporar reglas para las notificaciones en el nuevo 

sistema de información 
Gestión jurídica 15/01/2019 30/11/2019

Porcentaje de cumplimiento en la 

incorporación de reglas para notificaciones en 

el nuevo sistema de información.

Realizar seguimiento a la actualización del manual de procedimiento ético disciplinario donde se

contempla el manejo de las notificaciones en el BPM.

1. Participar del set de pruebas del módulo de notificaciones 

2. Actualizar el Manual de procedimiento ético - disciplinario 

Número de actividades ejecutadas/Número de actividades 

planeadas para la generación de reglas para las 

notificaciones en el nuevo sistema de información.

Porcentual 100% Actividad programada para el tercer trimestre del 2019.
Actividad programada para el 3er y 4to trimestre de

2019.

Actividad programada para el 4to trimestre de 2019, dado 

que la instalación del módulo inició a partir del 9 de

octubre para prueba y está programado para instalar en

producción el 12 de noviembre, de acuerdo a la

programaciónde TIC.

Se ejecutó la actividad 1 - El módulo de notificaciones se

encuentra funcionando, sin embargo el módulo de

procesos disciplinarios se encuentra programado para

pruebas en febrero de 2020.

Se actualizará el manual de procedimiento de procesos

ético profesionales una vez inicie el módulo

correspondiente.

0% 0% 0% 50% 50% 50%

3. Lograr el reconocimiento del COPNIA 

como ente público nacional en la 

autorización, inspección, control y 

vigilancia del ejercicio de la ingeniería.

3.1 Gobernabilidad del Copnia
Fortalecer la institucionalidad del Copnia en razón a su 

desarrollo normativo y jurisprudencial.
3.1.1

Identificar las necesidades de desarrollo normativo y 

ejecutar el 100% de las mismas.
3.1.1.4

Diseñar, ejecutar y realizar seguimiento a la Política de 

Daño Antijurídico
Gestión jurídica 15/01/2019 30/11/2019

Porcentaje de cumplimiento de las etapas de 

diseño, ejecución y seguimiento de la política 

de daño antijurídico.

Validar el grado de avance de las actividades programadas dentro del programa de seguimiento a la

política del daño antijuridico.

1. Gestionar y apoyar la acciones necesarias para la realización de las capacitaciones y/o talleres

teórico prácticos orientadas a:

- Práctica y valoración probatoria 

- Base de datos y habeas data 

- Acto Administrativo 

- Testimonio y dictamen pericial 

2. Sistematización del procedimiento de notificaciones 

3. Circular sobre pago de la tasa por cambio de año

Número de actividades ejecutadas/Número de actividades 

planeadas para el diseño, ejecución y seguimiento a la 

política de daño antijurídico.

Porcentual 100%

Se realizó seguimiento a la política de prevención del

daño antijurídico, donde se identifican las causas

primarias, subcausas y medidas, además de la

programación de las capacitaciones que se realizarán en

la vigencia 2019. Con respecto a los lineamientos de pago

de las tasas el comité certifico un cumplimiento del 50%

con respecto a la circular de cambio de tasa (NAL-CI-

2018-02961).

Se espera avanzar la acción en el segundo trimestre del

2019, de acuerdo al cronograma establecido.

Las evidencias de la ejecución de las actividades

adelantadas de esta acción se encuentran relacionadas

en el informe de cumplimiento a la política de prevención

del daño antijurídico dado en el Comité de conciliación

(informe tercer trimestre), en el cual se dá una

calificación de cumplimiento acumulado al tercer

trímestre del 82,9%. falta incluir acta del comité de

conciliación, el cual se encuentra en proceso de firmas.

En el informe de cumplimiento a la política de prevención

del daño antijurídico que se presenta al Comité de

conciliación (informe de cuarto trimestre), en el cual se

reporta el 97,15% de cumplimiento a las actividades

propuestas. 

El módulo para sistematizar el procedimiento de

notificaciones se reporta con un avance del 80%.

La publicación respecto al cambio de tasas, se encuentra

publicado en la página Web mediante Directriz. 

12,50% 12,50% 82,90% 97% 97% 97%

3. Lograr el reconocimiento del COPNIA 

como ente público nacional en la 

autorización, inspección, control y 

vigilancia del ejercicio de la ingeniería.

3.1 Gobernabilidad del Copnia
Fortalecer la institucionalidad del Copnia en razón a su 

desarrollo normativo y jurisprudencial.
3.1.1

Identificar las necesidades de desarrollo normativo y 

ejecutar el 100% de las mismas.
3.1.1.5

Generar y presentar propuestas normativas relativas a los 

requisitos de trámites de matrículas y definición de tasas. Gestión jurídica 15/01/2019 30/11/2019

Porcentaje de cumplimiento en la generación 

del proyecto normativo relativo a la definición 

de trámites de matrículas y definición de 

tasas.

Hacer seguimiento a los avances de la propuesta normativa relacionada con los requisitos para los

trámites de matricula y la definición de tasas.

1. Elaboración de proyecto Normativo 

2. Presentación del proyecto Normativo 

Número de actividades ejecutadas/Número de actividades 

planeadas para la generación de propuestas normativas 

relacionadas con requisitos de trámites de matrículas y 

definición de tasas.

Porcentual 100%
Actividad programada para el segundo trimestre del

2019.

Actividad programada para iniciar en el tercer trimestre

del 2019.

Se presenta formato de propuestas COPNIA decreto ley

antitrámites 2019, con el cual se cumple con la actividad

de propuesta normativa para matrícula profesional y

definicón de tasas.

Se envió comunicado a la Secretaría Jurídica de la

Presidencia de la República con la propuesta del artículo

de Ley para la desmaterialización de la tarjeta.

Comunicado enviado el día 19 de noviembre de 2019.

0% 0% 100% 100% 100% 100%

3. Lograr el reconocimiento del COPNIA 

como ente público nacional en la 

autorización, inspección, control y 

vigilancia del ejercicio de la ingeniería.

3.1 Gobernabilidad del Copnia
Fortalecer la institucionalidad del Copnia en razón a su 

desarrollo normativo y jurisprudencial.
3.1.1

Identificar las necesidades de desarrollo normativo y 

ejecutar el 100% de las mismas.
3.1.1.6

Generar proyecto de reglamentación para la operación del 

Registro Único Nacional de Profesionales Acreditados
Gestión jurídica 15/01/2019 30/11/2019

Porcentaje de cumplimiento de la elaboración 

de proyecto para reglamentar la operación 

del registro único de profesionales 

acreditados.

Validar el grado de avance del proyecto que tiene como finalidad reglamentar la operatividad de los

procesos asociados al registro único nacional de profesionales acreditados.

1. Proyecto por el cual se reglamenta el procedimiento para RUNPA 

2. Socialización y aprobación del procedimiento por parte de la entidad 

3. Presentación y concertación ante los Consejos Profesionales

4. Presentación ante el Ministerios de Vivienda y Desarrollo para su aprobación e implementación 

Número de actividades ejecutadas/Número de actividades 

planeadas para la generación del proyecto de 

reglamentación para la operación del RUNPA.

Porcentual 100%

Se realizó propuesta preliminar de reglamentación del

proceso de acreditación para el Registro Único Nacional

de Profesionales Acreditados; actualmente se encuentra

en revisión.

Actividad programada para iniciar en el tercer trimestre

del 2019.

Durante el trimestre se contruyó la matriz de

requirimientos para continuar el proyecto del acto

administrativo reglamentario que se concluyó el 15 de

octubre. Reuniones de concertación y programación de

ambientacion con el proveedor. 

Se presenta el proyecto, se socializa en la Dirección

General y con los Consejos Profesionales. Se radica

Comunicado 1-2019-109425 ante el Ministerio, Senado y

Cámara de Representantes presentando proyecto para su

financiamiento en la ley 227/19 y 278/19, el 28 de

noviembre de 2019.

25% 25% 50% 100% 100% 100%

3. Lograr el reconocimiento del COPNIA 

como ente público nacional en la 

autorización, inspección, control y 

vigilancia del ejercicio de la ingeniería.

3.2 Gobernabilidad del Copnia
Mejorar el relacionamiento con la comunidad y los grupos 

de interés.  
3.2.1

Identificar el nivel de reconocimiento del Copnia, para la 

vigencia 2018 y mejorarla en un 10%.
3.2.1.1

Generar y liderar la implementación de  herramientas de 

relacionamiento permanente con los profesionales 

pertenecientes al registro profesional del Copnia 

Comunicación 

institucional
15/01/2019 30/11/2019

Porcentaje de cumplimiento de la 

implementación de la herramienta de 

relacionamiento permanente con los 

profesionales pertenecientes al registro de la 

entidad.

Validar el grado de implementación de las herramientas de relacionamiento permanente con los

profesionales pertenecientes al registro profesional de la entidad.

1. Boletín trimestral como herramienta de relacionamiento con los profesionales pertenecientes al

registro profesional (Abril)

2. Boletín trimestral como herramienta de relacionamiento con los profesionales pertenecientes al

registro profesional (Julio)

3. Boletín trimestral como herramienta de relacionamiento con los profesionales pertenecientes al

registro profesional (Octubre)

Número de actividades ejecutadas/Número de actividades 

planeadas para la implementación de herramientas de 

relacionamiento permanente con los profesionales 

pertenecientes al registro profesional de la entidad.

Porcentual 100%

Se elaboró un boletín web, con el fin de generar

acercamiento con los egresados, pendiente de revisión y

aprobación.

Se generó encuestas respecto al interés de la recepción

de dicho boletín.

Se creo un boletin para todos los matriculados que

aprobaron manejo de datos personales, que informan los

detalles del congreso y hace invitación a registrarse para

asistir al evento.

En el mes de julio se creó el boletín no. 1, Al día Con la

Ingeniería, con el tema "Un compromiso por la Ética

Profesional en el País" dando alcance a 5.653

matriculados vía correo electrónico.

En el mes de Agosto de 2019 se genera el boletín No.

2,con el tema "Feliz día del ingeniero". dando alcance a

1.100 matriculados vía correo electrónico.

En el mes de octubre se creó el boletín No. 3, Al Día Con

la Ingeniería, con el tema "Un año más al servicio del país 

y la ingeniería". Boletín enviado vía correo electrónico el

día 31 de octubre de 2019.

En julio se creó el boletín "Un compromiso por la Ética

Profesional en el País" y en agosto "Feliz día del

ingeniero"

0% 0% 67% 100% 100% 100%

3. Lograr el reconocimiento del COPNIA 

como ente público nacional en la 

autorización, inspección, control y 

vigilancia del ejercicio de la ingeniería.

3.2 Gobernabilidad del Copnia
Mejorar el relacionamiento con la comunidad y los grupos 

de interés.  
3.2.1

Identificar el nivel de reconocimiento del Copnia, para la 

vigencia 2018 y mejorarla en un 10%.
3.2.1.2

Caracterizar los egresados de cada programa académico 

objeto de vigilancia del Copnia

Comunicación 

institucional
15/01/2019 30/11/2019

Porcentaje de cumplimiento de 

caracterización de egresados que son objeto 

de vigilancia del Copnia.

Validar el grado de cumplimiento en la elaboración del documento de caracterización de egresados, de

acuerdo al siguiente entregable:

1. Informe de caracterización de egresados, contemplando análisis estadistico de egresados a nivel

interno y externo del a entidad.

Número de actividades ejecutadas/Número de actividades 

planeadas para la elaboración del documento de 

caracterización de egresados objeto de vigilancia de la 

entidad.

Porcentual 100%
Actividad programada para culminar en el cuarto

trimestre del 2019.

Actividad programada para culminar en el cuarto

trimestre del 2019.

Se elaboró el documento Word "Informe caracterización

de egresados" con el siguiente contenido: 1. Aspectos

generales, 2. Resumen de los requisitos usados para el

informe, 3. Metodología, 4. Variables usadas para la

caracterización de usuarios, Modelo CANVAS para el

grupo de intereses de egresados y propuesta de mejora.

Se elaboró el documento "Caracterización de egresados

COPNIA", el cual se encuentra publicado en la página

web del COPNIA:

https://www.copnia.gov.co/sites/default/files/transparen

cia/rendicion-de-cuentas/2019-01-01-

000000/informe_egresados.pdf

0% 0% 100% 100% 100% 100%

3. Lograr el reconocimiento del COPNIA 

como ente público nacional en la 

autorización, inspección, control y 

vigilancia del ejercicio de la ingeniería.

3.2 Gobernabilidad del Copnia
Mejorar el relacionamiento con la comunidad y los grupos 

de interés.  
3.2.1

Identificar el nivel de reconocimiento del Copnia, para la 

vigencia 2018 y mejorarla en un 10%.
3.2.1.3

Posicionar la Cátedra de Ética Profesional y el Régimen 

Colombiano del Ejercicio Ético Profesional de la Ingeniería.  

Comunicación 

institucional
15/01/2019 30/11/2019

Porcentaje de IES que realizan la cátedra de 

ética profesional y el régimen Colombiano del 

ejercicio ético profesional de la ingeniería con 

respecto a las IES priorizadas.

Hacer seguimiento al nivel de posicionamiento de la Cátedra de Ética Profesional y el Régimen

Colombiano del Ejercicio Ético Profesional de la Ingeniería en las instituciones de educación superior

priorizadas. 

1. Identificar y priorizar listado de universidades con la cuales se trabajará y definir plan de trabajo.

2. Establecer contactos con las universidades priorizadas.

3. Coordinar reuniones de acercamiento.

4. Seguimiento al grado de apropiación de la cátedra de ética profesional y el régimen Colombiano del

ejercicio ético profesional de la Ingeniería.

Número de actividades ejecutadas/Número de actividades 

planeadas para el posicionamiento de la cátedra de ética 

profesional y el régimen Colombiano del ejercicio ético 

profesional de la Ingeniería.

Porcentual 100%

En el Plan de Divulgación se incluyo el tema de la Catedra

y el Régimen, con el fin de remitir una carta para dar a

conocer dichas herramientas a los Decanos y Rectores de

las IES.

Se realizó el proceso de priorizació por cada una de las

seccionales teniendo en cuenta los egresados, por

instituciones de educaciín superior, posteriormente se

planteó un cronograma con unas estartegias de

acercamiento e identificación de contactos y grupos de

interés, esto se puede evidenciar en el plan de

comunicaciones para cada una de las seccionales, el cual

se puede alimentar por parte de cada secretario en

tiempo real, se han adelantado dos reunciones de

acercamiento en los seccionales de bolivar y caldas con

excelentes resultados.

Se han adelantado actividades encaminadas al

posicionamiento de la Catedra Ética y el Régimen

Colombiano del Ejercicio profesional de la ingeniería en

las 93 IES seleccionadas para las 17 seccionales. Lo

anterior se puede evidenciar en el Plan de

Comunicaciones para cada una de las seccionales, el cual

es alimentado en tiempo real por cada uno de los

secretarios.

Con relación al régimen, se presenta la relatoría, donde

se evidencian 7.386 consultas para el trimestre con un

aumento de 3.3% con relación al trimestre anterior.

En cifras de acceso a la Cátedra Ética, se destacan 7.857

ingresos a la cátedra con el rol estudiantes, con una

sumatoria de horas de acceso de 5.468, esto desde su

creación.

Se presenta informe de seguimiento, donde se destaca:

Crecimiento en consultas del régimen colombiano. A

cierre de año, el crecimiento acumulado es del 49,1%

frente al 2018, demostrando así la pertinencia de este

material de consulta en la comunidad foco en el proceso

de divulgación. 2018: 16.249 y 2019: 24225

consultas.

En cuanto a ingreso de estudiantes a la Cátedra Ética, 

se presenta estadísticas mensuales para los años 2018 y

2019, así: 2018: 2.781 y 2019: 6.623, con una

variación del 138,2%.

0% 50% 75% 100% 100% 100%



OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
COD.

ESTRATEGIA
VARIABLE PROSPECTIVA ESTRATEGIA ASOCIADA AL PLAN ESTRATÉGICO COD. META META ASOCIADA AL PLAN ESTRATÉGICO COD. ACCIÓN ACCIÓN PROCESO INICIO (D/M/A) FINAL (D/M/A) NOMBRE INDICADOR OBJETIVO DEL INDICADOR CALCULO

UNIDAD DE 

MEDIDA
META ANUAL Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Primer 

Trimestre

Segundo 

Trimestre

Tercer 

Trimestre

Cuarto 

Trimestre

Acumulado 

Anual

CUMPLIMIENTO 

2019
Observaciones

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA

1. ESTRATEGIA 2.METAS 3. PLAN DE ACCIÓN 4. PERIODO EJECUCIÓN  5. PROGRAMACIÓN DE INDICADORES 6. SEGUIMIENTO CUALITATIVO 7. SEGUIMIENTO CUANTITATIVO 8. OBSERVACIONES

3. Lograr el reconocimiento del COPNIA 

como ente público nacional en la 

autorización, inspección, control y 

vigilancia del ejercicio de la ingeniería.

3.2 Gobernabilidad del Copnia
Mejorar el relacionamiento con la comunidad y los grupos 

de interés.  
3.2.1

Identificar el nivel de reconocimiento del Copnia, para la 

vigencia 2018 y mejorarla en un 10%.
3.2.1.4

Diseñar y ejecutar encuestas de percepción de los usuarios 

de acuerdo a lo previsto en el marco del plan estratégico 

institucional

Comunicación 

institucional
15/01/2019 30/11/2019

Porcentaje de cumplimiento de la ejecución 

de encuestas de percepción de usuarios 

previstas dentro del plan estratégico 

institucional.

Hacer seguimiento a la ejecución de encuestas de percepción de usuario de acuerdo a lo contemplado

en el plan estratégico institucional. Las actividades propuestas son las siguientes:

1. Generación encuestas

2. Tabulación información

3. Informes de percepción de usuarios

Número de actividades realizadas / Número de actividades 

planeadas en el marco de la medición de percepción de 

los usuarios de acuerdo al plan estratégico institucional.

Porcentual 100%

Se encuentra en construcción la encuesta de percepción

vinculadas a los seminarios que efectúan cada uno de los

Consejos Seccionales.

Se han generado diferentes modelos de encuesta para los

diversos públicos en los que la entidad particpa, como

organizador o asistente con el fin de obtener resultados

amplios con el fin de realizar la segmentación correctra y

lograr conclusiones impatantes para la entidad.

Se elaboró el documento Excel con la tabulación de

resultados de las encuestas de percepción realizadas, las

cuales han venido haciéndose a los diferentes grupos de

interés, así: "Rositas", 687 en los seminarios y 112 en el

Congreso Internacional de Ética Profesional. Se tiene

definido el envío masivo de la encuesta a ciudadanos de

los diferentes grupos de interés.

Se presenta el resultado general de encuestas realizadas

en los seminarios y en el II Congreso Internacional de

Ética Profesional.  

como resultado se obtuvieron 1.116 encuestas en donde

se evaluó: 1. información general, 2. logística del evento

y 3. programación, dando una calificación general de

4.51. adicional se encuestó: 4. ética y 5. ejercicio

profesional. 

Se recibieron 141 comentarios y sugerencias.

Se anexa documento word con informe cualitativo de

resultados final de las encuestas de 2019.

0% 50% 75% 100% 100% 100%

3. Lograr el reconocimiento del COPNIA 

como ente público nacional en la 

autorización, inspección, control y 

vigilancia del ejercicio de la ingeniería.

3.2 Gobernabilidad del Copnia
Mejorar el relacionamiento con la comunidad y los grupos 

de interés.  
3.2.1

Identificar el nivel de reconocimiento del Copnia, para la 

vigencia 2018 y mejorarla en un 10%.
3.2.1.5

Diseñar y ejecutar un plan de divulgación con fines de 

posicionamiento en los procesos de registro, inspección, 

control y vigilancia

Inspección y vigilancia 15/01/2019 30/11/2019

Porcentaje de cumplimiento del plan de 

divulgación para posicionamiento de los 

procesos de registro, inspección, control y 

vigilancia de la entidad.

Hacer seguimiento a la ejecución del plan de trabajo de divulgación, para validar el respectivo grado de

avance con el fin de posicionar los procesos de registro, inspección, control y vigilancia de la entidad.

1.Identificar y delimitar las entidades con las cuales se trabajará y definir objetivo del acercamiento.

2. Establecer contactos con las empresas identificadas.

3. Coordinar reuniones de acercamiento.

4. Realizar seguimiento a compromisos.(Sumatoria de los avances para la definición de agendas,

actividades de contacto, reuniones de acercamiento y avance de compromisos)

Número de actividades ejecutadas/Número de actividades 

planeadas para le ejecución del plan de divulgación para 

posicionamiento de los procesos de registro, inspección, 

control y vigilancia de la entidad.

Porcentual 100%

Actividad con avance programado para el segundo

trimestre del año. Se emitió memorando el 09 de abril del

2019, mediante el cual se generó el cronograma de

actividades para cada uno de los Consejos Seccionales y

se realizó presentación y socialización virtual el 09-04-

2019, 

Seguimiento a actividades, relacionamiento

interinstitucional a nivel nacional, además de la

organización del segudo congreso de etica para la

ingenería.

para la medición se tomó en cuenta las agendas con

entidades y maestros de obra y por consiguiente se

obtiene un avance del 37% con respecto a lo planteado

en la herramienta de seguimiento.

Seguimiento a actividades, relacionamiento 

interinstitucional a nivel nacional con instituciones de 

educación superior, entidades y medios de comunicación 

para posicionamiento de los procesos de inspección y 

vigilancia.

0% 18% 37% 37% 37% 37%

5,291666667 1301% 25,45054216 37,1263549

Fecha cambio

6/02/2019

30/04/2019

30/04/2019

23/07/2019

22/10/2019

22/10/2019

Actividad 3.1.1.2. relacionada con "Realizar la 

caracterización de los aspirantes a conformar el Registro 

Único Nacional de Profesionales Acreditados - RUNPA", se 

elimina la actividad: "3. Realizar la caracterización de los 

aspirantes a conformar el RUNPA, realizando el 

relacionamiento entre los roles y las profesiones 

identificadas.". decisión tomada en Comité de GEstión y 

Desempeño.

Actividad 1.6.1.1. relacionada con: Implementar nuevo 

modelo de BPM para la radicación y atención de PQR´s, se 

cambia el término BPM por Gestor documental para hacer 

mayor precisión al producto que entregará dicha acción.

Control de cambios

Observación

Actividad 2.2.1.6 relacionada con Liderar la ejecución de 

pruebas, retroalimentación de resultados y paso a 

producción -BPM Inspección y vigilancia que se encontraba 

a cargo del abogado de la subdirección de planeación, 

control y seguimiento pasa al profesional especializado de 

la subdirección de planeación, control y seguimiento.

Actividad 2.6.1.1 relacionada con Liderar el proceso de 

reorganización institucional y generar el plan anual de 

vacantes, se divide en acciones indepedientes del plan de 

acción del proceso de reorganización institucional y plan 

anual de vacantes con el fin de llevar control independiente 

en cada tema.

Actividad 2.3.1.2 relacionada con Liderar los ajustes 

funcionales necesarios para la incorporación de funciones y 

evaluación de desempeño en el sistema de información 

dispuesto para la administración del Talento Humano, se 

elimina del plan de acción de acuerdo con decisión del 

comité de gestión y desempeño realizado los días 29 y 30 

de abril del 2019

Actividad 2.4.1.1 relacionada con: generar directrices 

orientadas a garantizar liquidez financiera que apoyen la 

financiación de los gastos y los proyectos de los inversión, 

fue reemplazada por: elaborar la proyección de ingresos y 

gastos del COPNIA para las vigencias en que se desarolla 

el Plan Estratégico 2019-2022 con base en la información 

financiera histórica de la entidad. Lo anterior, de acuerdo a 

solicitud del Comité Institucional de Gestión y Desempeño 

del 23 de julio de 2019.


